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RESUMEN 

La investigación y el desarrollo científico son factores críticos para el crecimiento de un país. 

Sin embargo, para aquellos en vías de desarrollo, la inversión en estas actividades ha sido 

precaria debido a la ausencia de un Sistema Nacional de Innovación, provocando la 

desarticulación de los actores económicos e institucionales involucrados, así como la 

persistencia de fallas en los mercados tecnológicos en lo referente al encuentro entre 

oferentes y demandantes. 

Con este antecedente el Estado se convierte en el actor crítico. Es el responsable de impulsar 

el Sistema Nacional de Innovación e incentivar la producción de conocimiento que requiere 

el país.  

Este trabajo busca simular, a través de la teoría de juegos, la posible interacción que tendría el 

Gobierno Central con otros actores del Sistema, como la universidad y la empresa, para 

determinar las mejores políticas, incentivos, estrategias y mecanismos que fomenten la 

creación de ese círculo virtuoso de generación de conocimiento. Para la consecución de este 

objetivo es necesario centrar los estudios en la generación del conocimiento aplicado, ya que 

se lo considera como la principal actividad de investigación para incrementar la producción 

de cualquier país, asegurando que su crecimiento sea sostenido en el tiempo. 
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INTRODUCCIÓN 

 

Son innegables las diferencias que existen entre los países del mundo; los cuales se pueden 

clasificar a groso modo en países ricos y pobres según sus ingresos per cápita y sus tasas de 

crecimiento. Se puede apreciar que en la actualidad estas diferencias se han profundizado 

especialmente si las comparamos con los ingresos per cápita del siglo XIX como se puede 

observar en la siguiente tabla. 

Tabla 1. Evolución de las disparidades entre regiones del mundo, 1820-2006 

 
Fuente: (CEPAL, 2008) 

 
 

Según la tabla se puede concluir que, en términos de producto por habitante, América Latina 

mantenía un 57.5% del producto en relación a la región más desarrollada en el año de 1820. 

Sin embargo se puede apreciar que para el año 2006 esta relación cayó al 21.5%, 



5 
 

confirmando que las disparidades entre los menos desarrollados y ricos cada vez se 

profundiza más.  

Esto nos lleva realmente a las preguntas: ¿porqué tenemos países más ricos que otros? 

y ¿porqué estas diferencias se han incrementado?. Como lo menciona (Helpman, 2004) los 

economistas hemos querido responder a esta interrogante por al menos 200 años. Por tal 

motivo, se han desarrollado muchísimas investigaciones sobre el crecimiento económico y 

sobre cuáles podrían ser las determinantes que lo ocasionan. 

Se generaron muchos modelos de crecimiento económico como el de Solow (1956), 

los cuales en sus versiones iniciales enfatizan la importancia de la acumulación del capital 

físico y el capital humano como los factores que provocan un crecimiento económico. Sin 

embargo, con el pasar de los años aparecieron modelos como el de Romer (1990), en el cual 

se presenta la existencia de otros factores que provocan un crecimiento económico entre los 

cuales están el stock de conocimiento o cambio tecnológico, lo que permite mejorar la 

productividad total dentro de la industria y por lo tanto dentro de un país (Helpman, 2004).  

Estos modelos fueron acompañados por estudios de convergencia económica que 

analizaban las disparidades económicas existentes entre los países y regiones del mundo. Esto 

permitió diseñar políticas públicas cuyo objetivo era alcanzar tasas de crecimiento lo 

suficientemente elevadas para acelerar la llegada, de países en desarrollo, a su estado 

estacionario y así recortar la brecha existente con los países desarrollados. Esta convergencia 

se la conoce como beta absoluta y con el pasar de los años fue criticada por los modelos de 

crecimiento endógeno. Sin embargo, Barro y Sala-i-Martin (1991, 1992a y 1992b) y Mankiw, 

Romer y Weil (1992), reabrieron la discusión planteando una nueva convergencia beta 

condicionada, al demostrar que a través del modelo de Solow se generaba una convergencia 

entre economías con características similares. Estos hallazgos derivaron en estudios 

empíricos que intentan determinar las variables que ocasionan el crecimiento económico y 

por ende de los distintos estados estacionarios (Martín, 2009). 

 

Existen otros estudios, como el realizado por Rodrik & Hausman (2002) sobre el 

desarrollo económico, que determinan que existen dos factores requeridos por cualquier país 

para desarrollarse, estos son: tecnologías y buenas instituciones. Sin embargo se recalca que 

para que esto suceda, los países en desarrollo deben alcanzar un “estado actual de 

tecnología”, es decir, alcanzar un desarrollo tecnológico capaz de producir un salto en la 
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malla productiva de un país. Otra condición necesaria es que las instituciones de Gobierno 

sean fuertes y capaces de impulsar y promover el desarrollo del mismo. 

Por lo tanto, si se concluye que un país puede alcanzar un desarrollo similar al de los 

países más ricos a través de varias acciones, entre las cuales está una adecuada inversión en 

investigación y desarrollo, la política de los países menos desarrollados debería ser invertir 

continua y de manera creciente en estas actividades. Sin embargo, como se puede apreciar en 

el siguiente gráfico, las inversiones que realizan los países pobres o en vías de desarrollo y las 

que realizan los países desarrollados, sería poco probable que los primeros puedan realizar el 

salto tecnológico necesario para desarrollarse.  

Gráfico 1. Distribución del gasto en investigación y desarrollo por regiones (en 
porcentajes) 

 
Fuente: (CEPAL, 2008)(gráfico trabajado sobre valores totales del gasto en I+D) 

 

El gráfico indica que América Latina tiene el porcentaje más bajo de inversión en I+D en el 

período de 1990-1995 y que este comportamiento no ha variado para el período de 2000-

2003. Gran parte del gasto mundial en I+D lo realizan los países desarrollados: la Unión 

Europea con el 28.1%, los países de América del Norte (EEUU y Canadá especialmente) con 

el 38.2% y los países de Asia y el Pacífico con el 26.3%. 

Si realizamos este mismo análisis para el Ecuador, el panorama es bastante 

desalentador ya que somos uno de los países que menos invierte en investigación y desarrollo 

incluso a nivel de Sudamérica. En el gráfico 2 se observan estas tendencias, a pesar de que el 

dato de Ecuador es del año 2008 y del resto de países de los años 2006 y 2005. 
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Gráfico 2.Comparativo entre países por gasto en I+D como porcentaje del PIB y por el 
número de investigadores por cada millón de habitantes 

 

Fuente: SENACYT: Dirección General, 2009. 
 

El gráfico cruza el número de investigadores por cada millón de habitantes y el gasto en I+D 

como porcentaje del PIB. En este sentido se puede ver que los países de América Latina 

estamos muy por debajo de los países líderes en sistemas nacionales de innovación como son: 

Estados Unidos, Finlandia, Noruega e Islandia. 

Adicionalmente, se debe mencionar que la inversión en I+D no solo debe provenir del 

Estado, sino de otros actores claves como son la empresa y la universidad. Si realizamos un 

análisis de la composición del gasto en I+D se puede apreciar que en el caso Ecuatoriano el 

mayor inversionista es el Gobierno, con un promedio de 67.78% de la inversión total (tabla. 

2), relegando a la empresa a una posición secundaria ya que solo invierte un  18.05% en 

promedio. Finalmente, en tercer lugar se encuentra la universidad con una inversión 

realmente mínima que en promedio está por el 4.2%.  
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Tabla 2. Gasto de I+D por sector de financiamiento en el Ecuador 2003-2007 

Gasto de I+D 2003-2007 
Institución 2003 2004 2005 2006 2007 
Gobierno 70.0% 66.0% 65.0% 72.2% 65.7% 
Empresas 4.0% 12.4% 16.7% 18.1% 24.9% 
Educación Superior 4.9% 3.7% 4.5% 4.1% 3.8% 
Org. Sin fines de 
lucro 0.9% 1.1% 1.1% 1.2% 1.2% 
Extranjero 19.5% 16.0% 8.6% 4.4% 4.4% 
Total 100.0% 100.0% 100.0% 100.0% 100.0% 
Fuente: SENACYT - Dirección de Investigación Científica (2009) 

 

Generalmente este tipo de comportamiento se lo puede apreciar en países en vías de 

desarrollo. Para los países desarrollados esta composición es diferente, el principal 

componente es el gasto de la empresa privada y en segundo lugar está el Gobierno. Por 

ejemplo en Finlandia en el año 2006, la inversión en I+D fue de 5.789 M€ y la participación 

fue del 71% para la empresa y un 29% para el Gobierno y universidades (Kotilainen, 2008). 

 
Con estos antecedentes es necesario el planteamiento de la siguiente pregunta: 

¿Porqué los países pobres o en vías de desarrollo no alcanzan niveles óptimos de inversión en 

I+D?. En este sentido, se podría mencionar que existen dos causas fundamentales para que un 

país, a través de sus instituciones públicas y privadas, no logre invertir cantidades 

considerables de recursos como para generar un círculo virtuoso de generación de 

conocimiento.  

La primera, involucra un tratamiento de I+D como un bien público. Este tipo de bien 

es aquel que puede ser consumido por varios individuos sin que pierda su valor para ninguno 

de ellos. Las características principales de un bien público son: no rivalidad y no excluyente. 

La primera característica de no rivalidad indica que un bien puede ser consumido por varios 

individuos sin que este pierda su valor, y la segunda, de no excluyente involucra el concepto 

de no prohibir el consumo del bien inclusive si el individuo paga o no por este. En tal sentido, 

si ligamos el concepto de bien público con los bienes o servicios provenientes de I+D se 

puede asumir que este sería un desincentivo para cualquier actor que genere este tipo de 

desarrollos. Esto se debe a que ningún agente de una economía invertiría en I+D si sus 

desarrollos fueran de libre uso ya que esto generaría una pérdida de rentabilidad para el 

desarrollador e impediría las inversiones futuras en estas áreas. (Berkeley) 
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La segunda, proviene del supuesto de que un país requiere de investigaciones para su 

desarrollo, por lo que deben existir tanto proveedores como consumidores de estos bienes o 

servicios. Al contar con un producto (investigaciones) que es generado por centros de 

investigación, universidades, entre otros y tenemos los consumidores que pueden ser la 

industria o el Gobierno a través de sus instituciones, se requiere de un mercado para que se 

encuentre la oferta y demanda de estos productos. Por lo tanto, parte de la deficiente 

inversión en I+D de los países en vías en desarrollo puede ser atribuida a la existencia de 

fallas en este mercado que imposibilita su normal funcionamiento. Las fallas que se han 

podido identificar son: 

1. Externalidades. 

2. Falta de acceso a la información. 

3. Coordinación entre los distintos actores del mercado (Devlin & Moguillansky, 2009).  

 

Estas fallas requieren un mayor análisis para determinar su importancia y sobre todo 

cuáles son los problemas que las ocasionan, por tal motivo se las desarrollará a cada una de 

ellas dentro del marco teórico de este documento.  

Los procesos de innovación tecnológica no se reducen a la capacidad que tengan las 

empresas, universidades, laboratorios o el sector público, sino que se requiere de un “sistema 

nacional de innovación”, conformado por un conjunto de actores que interactúan entre sí 

provocando un dinamismo tecnológico que apoye a la actividad innovadora, los procesos de 

generación, transferencia, adaptación y difusión de tecnologías (UNU, UNESCO, CEPAL-

ILPES, & CYTED, 1994). 

Entonces surge la pregunta sobre cuál debería ser el rol del Estado, y de manera más 

específica del Gobierno con sus instituciones. Se entendería que este debe ser el impulsor y el 

creador de un sistema nacional de innovación, adicionalmente debería ser un promotor de un 

desarrollo tecnológico a través de la creación de políticas, estrategias, incentivos y 

mecanismos que posibiliten la generación de agendas consensuadas. (UNU, UNESCO, 

CEPAL-ILPES, & CYTED, 1994). 

Adicionalmente, el Gobierno debería trabajar de manera paralela en la generación de 

planes estratégicos que permitan el aprovechamiento de nuevas oportunidades y cambios en 

su malla productiva, crear las capacidades para que el país pueda aprovecharlas, trabajar en 
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canales de difusión tecnológica para que las empresas sean competitivas en sus mercados y 

así realmente lograr un crecimiento económico sostenido (CEPAL, 2008). 

Algunos de los aspectos en los que ha trabajado el Ecuador para la creación del 

Sistema Nacional de Innovación son los siguientes: 

La Constitución del Ecuador, en la sección octava del régimen del buen vivir (Artículos: 385 
y 386):  
 

“Ordena la creación del Sistema Nacional de Ciencia, Tecnología, 
Innovación y Saberes Ancestrales y que tendrá como objetivos: 

• Generar, adaptar y difundir conocimientos científicos y tecnológicos. 
 

• Recuperar, fortalecer y potenciar los saberes ancestrales. 
 

• Desarrollar tecnologías e innovaciones que impulsen la producción 
nacional, eleven la eficiencia y productividad, mejoren la calidad de 
vida y contribuyan a la realización del buen vivir.”(Constitución 
Política del Ecuador, 2008: 173)   

 
 “El sistema  comprenderá programas, políticas, recursos, acciones e 
incorporará a instituciones del Estado, universidades, empresas públicas y 
privadas entre otros actores con el fin de realizar actividades de investigación 
y desarrollo tecnológico, innovación y aquellas ligadas a los saberes 
ancestrales”. (Constitución Política del Ecuador, 2008: 174)   

Ya que la creación de este sistema aun no se ha realizado es necesario desarrollar 

estrategias y mecanismos que permitan tanto la creación del sistema como su óptimo 

funcionamiento y así cumplir con las políticas y programas, que a su vez promuevan y 

apoyen las iniciativas tecnológicas conjuntas y que fomenten el desarrollo a través de la 

mejora de la calidad de vida y bienestar de la sociedad. 

La institución que se encarga del fomento de la investigación y desarrollo en el 

Ecuador es la Secretaría Nacional de Ciencia y Tecnología (SENACYT), la cual ha realizado 

importantes esfuerzos en dos líneas principales que son: 

• Fortalecimiento del talento humano a través de programas de becas tanto para 

maestrías como doctorados y postdoctorados. 

• Financiamiento de proyectos de investigación básica, aplicada y experimental basados 

en lineamientos estratégicos del país. 
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Sin embargo estos esfuerzos aislados realmente no provocan una dinámica generadora 

de conocimiento como se plantea dentro de un sistema nacional de innovación, ya que el 

Gobierno es el único financista de proyectos y solicitante de investigaciones, lo que no refleja 

todo el panorama de I+D dentro de un país.  

Con estos antecedentes, a lo largo de este documento se pretende modelar a través de 

la teoría de juegos la interacción de los principales actores de un Sistema Nacional de 

Innovación Ecuatoriano (Gobierno, empresa y universidad) para determinar cuáles deberían 

ser las políticas e incentivos más adecuados que pudiera usar el Gobierno para impulsar un 

desarrollo tecnológico del país.  
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CAPÍTULO I 

APROXIMACIONES TEÓRICAS DEL ROL DEL ESTADO EN EL CRECIMIENTO 

ECONÓMICO  

 

El capítulo inicia con una descripción de cómo es percibido el desarrollo tecnológico dentro 

de la economía, posteriormente introduce conceptos ligados a los mercados de investigación 

y desarrollo, los sistemas nacionales de innovación y finalmente se concluye con la 

importancia del rol del Estado para impulsar la investigación y la innovación a través de 

incentivos, estrategias y otros mecanismos. 

 

1.1 La importancia de la investigación y desarrollo en el crecimiento económico. 

Los modelos de crecimiento económico han evolucionado en el tiempo incluyendo cada vez 

más variables que producen un crecimiento sostenido. Si nos enfocamos en los modelos de 

crecimiento económico que incluyen a la investigación y desarrollo como variables 

explicativas y utilizamos la clasificación de Helpman (2004), se podría afirmar que existen 

dos tendencias en el análisis de estas variables, que se resumen de la siguiente manera: 

La primera tendencia se caracteriza por considerar al desarrollo tecnológico como una 

variable exógena como por ejemplo, el modelo de Solow (1956). Sin embargo el considerar 

al progreso tecnológico de esa manera implicaría que una economía solo puede crecer en el 

largo plazo si su tecnología también crece. Como lo menciona Sala-I-Martin (2000) este 

supuesto reduce mucho los beneficios de estos modelos ya que el crecimiento económico a 

largo plazo estaría explicado por esta variable exógena, lo que limita la capacidad explicativa 

del crecimiento a partir de este modelo.  

La variable de tecnología dentro de los modelos neoclásicos tiene que ser exógena 

debido a dos fuertes supuestos: la función de producción es homogénea de grado 1, es decir 

un incremento proporcional en las variables explicativas provoca un incremento en la misma 

proporción en la producción y competencia perfecta. El cumplimiento de estos supuestos 

provoca que “el producto total sea igual a la cantidad de capital multiplicada por su precio 

más la cantidad de trabajadores multiplicada por el salario que cobra cada uno de ellos” 
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(Sala-I-Martin, 2000:43). Lo que conlleva a que en los modelos neoclásicos no se pueda 

dedicar recursos para financiar actividades de I+D (Sala-I-Martin, 2000). 

Autores como Arrow (1962) insertaron en la función de producción un factor 

adicional que es la tecnología. A este factor se lo consideraba como un potenciador del 

trabajo. De acuerdo “al conocido” learning by doing, el conocimiento puede ser adquirido por 

la experiencia en el trabajo, lo que provoca una mejora en la productividad de cualquier 

empresa (Sala-I-Martin, 2000). 

Como lo menciona Sala-I-Martin (2000), los principales supuestos del modelo de 

Arrow (1962) son: primero, la forma de adquirir el conocimiento es a través del “learning by 

doing”; y, el segundo, que el nivel tecnológico es considerado un bien público, es decir, que 

una vez que se produce el conocimiento, este  se esparce por toda la economía (“knowledge 

spillovers”). Finalmente, se concluye que si se cumplen los dos supuestos iniciales  una 

economía crecerá de forma paralela a la cantidad total de inversión. 

Finalmente Uzawa (1965) y Lucas (1988) construyeron un modelo de dos sectores 

con crecimiento endógeno. La producción del primer sector se la obtiene mediante la 

combinación de capital y trabajo y su producción puede ser consumida o nuevamente 

transformada a capital. En cambio el segundo sector es productor y acumulador de talento 

humano (trabajo), por lo que se considera que la tecnología es diferente para cada uno de los 

sectores (Sala-I-Martin, 2000). 

La importancia de contar con estos dos sectores radica en que es posible afirmar que 

un sector puede ser diferente a otro y ocupar más de un factor productivo, por ejemplo la 

empresa sería el agente que mejor representa al primer sector y la universidad refleja al 

agente del segundo sector el cual produce y acumula talento humano para beneficio propio y 

del primer sector. Estos modelos permiten apreciar la gran importancia de la vinculación que 

debe existir entre estos agentes ya que el recurso humano es concebido como motor de la 

productividad del factor trabajo, lo que convierte en  endógeno el crecimiento económico de 

un país.  

Para continuar con la segunda tendencia de Helpman (2004), se revisa la “nueva” 

teoría de crecimiento económico, de acuerdo a la cual, la tecnología pasa a ser concebida 

como “la fórmula o conocimiento que permite a las empresas mezclar capital y trabajo para 

producir un producto atractivo para los consumidores”(Sala-I-Martin, 2000:67-68).  
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La tecnología es considerada como un bien “no rival”, es decir, una vez que se ha 

producido este conocimiento puede ser utilizado por muchas más empresas y el objetivo 

principal de esta es mejorar la productividad de los factores.  

En este marco, Romer (1990) plantea un modelo desagregado para la industria, con el 

objetivo de estudiar cómo evoluciona la productividad. En este modelo se describe la 

inversión que realiza la empresa en actividades de investigación y desarrollo para obtener una 

mayor utilidad proveniente de los nuevos productos creados o  por la disminución de los 

costos de producción provenientes de un incremento en la productividad de los factores 

(Helpman, 2004) . De manera más específica, Romer (1990) consideraba una economía con 

tres agentes: los productores de bienes finales (empresas), quienes rentaban la tecnología 

desarrollada por otros para su proceso productivo; los productores de I+D (centros de 

investigación, empresas y universidades), quienes después de su desarrollo patentan sus 

productos y alquilan al primer agente. Finalmente, los consumidores con su rol de 

maximizadores de utilidad (Sala-I-Martin, 2000). Para que una empresa o universidad 

invierta recursos en investigación y desarrollo se requiere de varias características 

institucionales que permitan que esta inversión sea rentable, caso contrario no existiría 

ningún incentivo para invertir esos recursos. Entre estas características institucionales se 

recalca la protección de patentes y derechos de propiedad al igual que un buen sistema legal 

que haga cumplir las leyes (Helpman, 2004). 

Grossman y Helpman (1991) proponen una economía productora de bienes. Cada bien 

puede potencialmente mejorar de calidad de manera infinita (quality ladders) y para que esto 

suceda se requiere inversiones en I+D. Los supuestos del modelo son: la existencia de una 

única escalera de calidad por industria y el aseguramiento de los derechos de propiedad sobre 

los desarrollos tecnológicos. Sin embargo lo más importante del modelo radica en el nivel de 

competitividad de una industria ya que las empresas que la conforman siempre estarán 

peleando por el mercado, lo que provoca que parte de estas tomen un rol de líder a través de 

la realización innovaciones en sus productos mejorando su calidad. Estas innovaciones 

otorgan oligopolios temporales donde sus réditos son mayores y reciben el suficiente 

incentivo para continuar con la inversión en I+D. 
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Hasta aquí se ha presentado una breve reseña de diversos modelos de crecimiento 

económico y desde ya se puede apreciar la vinculación que debe existir entre los agentes 

generadores de I+D y los consumidores de estos, es decir, la importancia de que la empresa y 

la universidad se encuentren como posibles compradores y proveedores respectivamente.  

Otros modelos analizan las condiciones que explican el  desarrollo económico. Rodrik 

y Hausman (2000) reconocen a la investigación y desarrollo como un elemento crítico para 

que un país pueda desarrollarse. Sin embargo, todavía falta determinar por qué todas estas 

propuestas y en especial los modelos de crecimiento económico con tecnología endógena no 

se cumplen en países pobres o en vías de desarrollo. Quizá si se considera que la 

investigación y desarrollo como bienes que deben ser comercializados en un mercado, la 

causa de su poco desarrollo en estos países se debe a la existencia de fallas de mercado, las 

cuales deben ser analizadas a profundidad para poder determinar sus niveles de importancia y 

así corregirlas para un adecuado funcionamiento.  

 

1.2 Fallas de los mercados de investigación y desarrollo 

Ya que a lo largo de este documento se ha planteado la importancia de I+D para el 

crecimiento económico de un país, se considera necesario abordar las fallas de mercado que 

impiden una transformación productiva para posteriormente ahondar en las fallas de mercado 

de I+D que ocurren en países latinoamericanos. 

Rodrik (2004) considera que una transformación productiva puede darse a través de 

acciones de Gobierno y una adecuada articulación entre el Estado, la universidad y la 

empresa. Sin embargo, estos aspectos no suceden en países en vías de desarrollo ya que estos 

sufren de dos tipos de fallas de mercado que son de información y de articulación. 

La falla de la información está ligada a un proceso de “auto-descubrimiento” que un 

país realiza a través de emprendedores. Un país necesita descubrir para qué es bueno en 

términos de producción a menor costo, respecto de los costos del país industrializado que 

actualmente provee esos productos. Un claro ejemplo de este tipo de auto-descubrimiento es 

el de la India en software. Una vez que se ha encontrado el o los productos que se pueden 

producir se requiere de una acción del Gobierno y de la empresa para adquirir la tecnología 

necesaria para producir los bienes, por lo que realmente no se puede considerar un proceso de 
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investigación o de innovación que conlleva a un desarrollo tecnológico sino, de adquisición 

de tecnología. En este punto es donde se requiere la intervención del agente productor de 

conocimiento como es la universidad, ya que, una vez adquirida la tecnología se debe iniciar 

procesos de desarrollo que le permitan a la empresa sostener las ventajas competitivas 

alcanzadas. Sin embargo el proceso de auto-descubrimiento generalmente no ocurre en un 

país en desarrollo (Latinoamérica), ya que el Gobierno no dispone de políticas que impulsen 

diversos emprendimientos. Por tal motivo, los emprendedores no tienen ningún incentivo 

para realizar este tipo de búsqueda, ya que el riesgo que se debe asumir generalmente es muy 

elevado (Rodrik, 2004).  

La otra falla que menciona Rodrik (2004) es la falta de coordinación para la 

realización de inversiones, es decir, para que un emprendedor o empresario establecido 

invierta requiere de otras inversiones complementarias que no serán desarrolladas por agentes 

privados. Por tal motivo, nuevamente se requiere de una acción del Gobierno para corregir 

esta falla (Rodrik, 2004). 

Un país sufre de varias fallas que impiden una transformación en su malla productiva 

y que obtenga un crecimiento sostenido. Sin embargo, se mantiene la premisa de que un país 

necesita obtener un desarrollo tecnológico que actúe como complemento de acciones para 

generar una dinámica de desarrollo. Por tal motivo, el siguiente paso es el analizar el mercado 

de I+D para identificar sus principales fallas y sus posibles correctivos. 

Para poder realizar un análisis de las fallas que presenta el mercado de I+D ,y , que 

también sufren los países latinoamericanos o en vías de desarrollo, se las ha agrupado en 

cuatro categorías que son: 

1. Externalidades. 

2. Falta de acceso a la información. 

3. Coordinación entre los distintos actores del mercado (Devlin & Moguillansky, 

2009). 

4. Fallas de mercados financieros (Takalo, 2009). 

1.2.1 Externalidades 

“Las externalidades de este tipo de mercados ocurren cuando una empresa invierte en I+D y 

esta no es capaz de apoderarse completamente de los efectos de su desarrollo dentro de sus 

utilidades”(Takalo, 2009:8).  
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Estas externalidades se las puede clasificar en: 

• Spillovers: Esta externalidad se genera por la rotación del personal capacitado de una 

empresa a otra. Se entiende que esta rotación juega un rol esencial en procesos de 

innovación, ya que el recurso humano se lleva todo el conocimiento aprendido en su 

empleo anterior al nuevo.  La muestra más grande de esta externalidad es el caso de 

“Silicon Valley”, donde por la alta concentración de las industrias de silicio se 

producía este intercambio de conocimiento incluso sin ocasionar una rotación de 

personal, sino por conversaciones de amigos.  

• Excedente del consumidor: Esta externalidad se produce ya que el vendedor no 

logra capturar el valor de su innovación, de todos sus usuarios, generándose así una 

discriminación de clientes al imponer el precio del nuevo producto. 

• Innovación acumulativa: Es el efecto que se da cuando una empresa ha realizado 

alguna innovación y este descubrimiento es utilizado por otras empresas para producir 

alguna innovación sobre la innovación inicial. Este proceso ocurre cuando el dueño de 

la innovación inicial no visualiza completamente las futuras innovaciones que su 

producto pudiese tener (Takalo, 2009). 

 
Takalo considera que las externalidades distorsionan el funcionamiento del mercado 

ya que generalmente se provoca una diferencia entre el valor social y privado de las 

innovaciones. Por tal motivo si una empresa que invierte en I+D no es capaz de capturar todo 

el beneficio social no tendrá ningún incentivo para invertir en este tipo de actividades. Toda 

actividad de I+D genera externalidades ya que produce nuevos conocimientos y tecnologías 

que pueden considerarse como bienes públicos  por el efecto de los “spillovers” (Takalo, 

2009). 

Las empresas no están dispuestas a invertir en actividades de I+D tanto por el alto 

riesgo que estas actividades conllevan como por la posibilidad de que sus descubrimientos 

puedan ser copiados por los competidores. Por tal motivo, se requiere una intervención 

eficiente del Estado a través de políticas e incentivos que garanticen una adecuada asignación 

de recursos para que realmente se genere un desarrollo tecnológico dentro de un país (Takalo, 

2009). 
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Las externalidades no siempre son positivas sino que también pueden ser negativas. 

Por ejemplo con impacto negativo se puede tener un inadecuado sistema legal que no 

disponga de leyes de propiedad intelectual. 

 

1.2.2 Falta de acceso a la información: 

Las universidades y en especial las empresas envían continuamente información  referente a 

su funcionamiento y señales diversas a los mercados que son indicativos insuficientes para 

que el Estado pueda tomar decisiones que impulsen la investigación y desarrollo (Devlin & 

Moguillansky, 2009). 

 
Se pueden observar al menos dos problemas en la calidad de la información referente 

a I+D:  

• Los desarrollos realizados en otros países y que son de libre uso, generalmente no son 

difundidos por parte del Gobierno a través de sus instituciones. Esto provoca una 

duplicidad en investigaciones de temas en los que ya se tienen desarrollos de punta. 

• El Estado puede conocer sus necesidades de investigación en áreas estratégicas o de 

propiedad pública, como por ejemplo el sector energético, petrolero, salud, entre 

otros. Sin embargo, es poco probable que se determine exactamente las necesidades 

de investigación que tienen las diferentes industrias de un país. Esto genera agendas 

de investigación que realmente no responden a una necesidad de país, perdiendo así 

su efectividad. 

 
Estas fallas en la información se producen por problemas en la coordinación entre los 

distintos actores del mercado. 

 

1.2.3 Coordinación entre los distintos actores del mercado: 

Se considera que esta falla provoca las otras dos fallas anteriormente descritas. Cuando no 

existe una interrelación entre los actores del mercado de productos de I+D es muy difícil 

solucionar las otras fallas ya que nunca se podrá establecer la visión que responda a todos los 

actores y que pueda regir dentro de un sistema de innovación para lograr un proceso de 

desarrollo tecnológico continuo. 
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Esta falla se conecta directamente con la creación de los sistemas nacionales de 

innovación, que lo que buscan es generar esas sinergias entre sus actores, provocando así un 

dinamismo tecnológico que deriva en crecimiento económico (UNU, UNESCO, CEPAL-

ILPES, & CYTED, 1994). 

 

1.2.4 Fallas de los mercados financieros: 

Las fallas de los mercados financieros cuando se trata de la actividad de investigación y 

desarrollo son: selección adversa y riesgo moral. Generalmente estas son producidas por 

información asimétrica tanto de los que están dentro del sistema financiero como los que 

están fuera del mismo. La selección adversa se da en el momento en que la institución 

financiera no es capaz de identificar cual es un buen proyecto y cual no, por lo que 

generalmente no se financia ninguno de ellos o se financian los dos. Esto hace difícil que las 

instituciones financieras otorguen préstamos para desarrollar proyectos con un alto 

componente de I+D, que representan un riesgo demasiado alto para la institución financiera y 

provocan un racionamiento del crédito especialmente para nuevas firmas desarrolladoras de 

conocimiento quienes no gozan de un historial bancario lo suficientemente fuerte para 

acceder a este tipo de créditos (Takalo, 2009). 

El riesgo moral provoca un racionamiento del crédito en las actividades de I+D “ya 

que el prestatario se ve inducido a escoger proyectos para los cuales la probabilidad de no 

pago es mayor debido a la vinculación que existe entre un proyecto de mayor riesgo con una 

mayor rentabilidad. Esto perjudica a la utilidad esperada del prestamista ya que encarece 

las tasas de interés de esos tipos de créditos” (Agénor, 2000:64-65).  

Una vez que se han planteado las principales fallas que presentan los mercados donde 

se comercializan los productos de I+D, es necesario analizar el rol que debe tener el Estado 

para la solución de las mismas y provocar que estos funcionen de una manera adecuada. 

 

1.3 El rol del Estado para alcanzar un desarrollo tecnológico 

Si consideramos a los modelos neoclásicos de crecimiento económico planteados al inicio de 

este capítulo, el Estado no tendría ninguna herramienta para promover un crecimiento 

sostenido de largo plazo, en este marco, el desarrollo tecnológico se generara por sí solo 

(Martin, 2009). 
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En cambio, en los modelos con la tecnología como una variable endógena, el Estado 

toma un rol fundamental ya que se convierte en el impulsor de ese desarrollo tecnológico;  

por lo que debe diseñar políticas, estrategias y mecanismos que permitan que ese desarrollo 

tenga lugar a la tasa óptima y así promover el crecimiento económico.  

Al reconocer la existencia de fallas en los mercados de I+D y que el Estado las puede 

solucionar a través de su intervención es importante mencionar el estudio de (Devlin & 

Moguillansky, 2009) de la CEPAL donde se realiza un análisis bastante completo sobre las 

estrategias que puede utilizar el Estado para impulsar un adecuado funcionamiento de los 

mercados, estas son: 

• Estrategias que centran la atención en las intervenciones públicas encaminadas a 

fortalecer la acción autónoma de las fuerzas del mercado: En este grupo de 

estrategias están aquellas ligadas a mantener una estabilidad macroeconómica, por 

ejemplo; políticas monetarias y fiscales, derechos de propiedad, institucionalidad 

legal, entre otros. Y por otro lado estrategias vinculadas a la calidad de vida mediante 

políticas que fomenten la apertura de bienes públicos básicos como son la salud, 

educación e infraestructura. 

 

En este tipo de estrategias predomina el libre mercado siendo este capaz de resolver 

por sí solo todas las fallas que se pueden presentar a corto y mediano plazo. Entonces 

la intervención estatal lo único que genera son incentivos para que se produzca una 

transformación productiva y social del país, sin embargo esta intervención puede ser 

perjudicial para los mercados. 

• Estrategias que centran su accionar en solucionar ciertas fallas de mercado: El 

objetivo de estas, es diseñar tipos de intervención pública  que corrijan las fallas 

existentes de los mercados tanto a corto como mediano plazo y así influir en su 

funcionamiento. Esta intervención ocurre sobre todo a un nivel microeconómico 

logrando incentivar la existencia de ventajas comparativas dentro de las industrias ya 

que promueven un mayor desarrollo tecnológico y por ende los saltos cualitativos y 

cuantitativos necesarios en una malla productiva para que un país crezca y se 

desarrolle (Devlin & Moguillansky, 2009). 
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Según Evans (1995) las estrategias que han aplicado los países en su accionar en los 

últimos años están mezcladas entre los dos grupos anteriormente mencionados. Sin embargo 

está claro que debido a las fallas que presenta el mercado de I+D es necesario una 

intervención del Estado. Entonces esto nos lleva a otro tema de discusión sobre cuáles deben 

ser las políticas que un Estado debe implementar para provocar un desarrollo tecnológico.  

En este sentido Takalo (2009) realiza una clasificación de las políticas que 

generalmente han sido utilizadas por los Gobiernos para solucionar las fallas de este mercado 

e impulsar su desarrollo. Estas políticas son:  

• Propiedad Intelectual 

• Subsidios para actividades de I+D 

• Fondeo del Gobierno para actividades de I+D 

• Incentivos tributarios 

• Premios y Concursos   

• Contratación Pública  

 
A esta clasificación se suma el estudio de Marshall (2005), de acuerdo al cual, los 

Gobiernos han desarrollado un marco legal en el ámbito de la propiedad intelectual que 

protege los desarrollos y que su vez incentiva al productor de innovaciones a continuar con 

sus actividades, este marco legal se ha centrado en tres tipos de protección que son: patentes, 

marcas y derechos de autor. 

Continuando con el análisis que realizan (Takalo, 2009) y (Marshall K. , 2005) el 

Estado puede fomentar un desarrollo de I+D a través de acciones directas e indirectas. Entre 

las directas tendríamos por ejemplo contratación de investigaciones provenientes de una 

agenda estratégica, financiando líneas de investigación o proyectos específicos e inclusive a 

través de producción de innovaciones mediante el uso de laboratorios estatales. Mientras que 

las indirectas serían: subsidios para el desarrollo de actividades de I+D, los incentivos 

tributarios e inclusive los concursos o premios que se puedan entregar a innovaciones ya 

creadas. La razón de que estas acciones sean consideradas indirectas radica en que el 

beneficiario no tiene una agenda específica que cumplir o no tiene un programa que 

desarrollar, por lo tanto tiene una mayor libertad para esa utilización de fondos.  
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Hasta este momento se han analizado las políticas que el Estado puede aplicar para 

promover un desarrollo tecnológico impulsando su producción interna. Sin embargo existe 

otra posibilidad de provocar ese cambio tecnológico que es a través de la transferencia de 

tecnología. En este sentido Avalos (1994) considera a la tecnología como mercancía con sus 

particularidades pero que puede ser adquirida o comercializada a través de mercados 

nacionales o internacionales. Entonces otro ámbito de acción para el Estado puede ser el 

adquirir tecnología de países desarrollados y así acelerar el proceso de actualización de 

tecnología. Entonces como lo menciona Helpman (2004) el proceso de difusión tecnológica 

se puede dar a través del comercio ya que por ejemplo en el momento en que se importa una 

cantidad de maquinaria o equipos de punta, estos conllevan una acumulación de 

conocimiento de sus creadores y estos de los creadores de las partes para armar el equipo, por 

lo que se convierte en un “círculo virtuoso de acumulación de conocimiento”, lo que permite 

a un país en vías de desarrollo acelerar su nivel tecnológico a través del comercio.  

Como un punto a favor de la transferencia de tecnología a través del comercio exterior 

es que acelera el proceso de cambio tecnológico de un país y requiere una menor inversión. 

El punto negativo es que no se están generando las capacidades internas por lo que el país 

siempre dependerá de la adquisición de nuevas tecnologías de otros países impidiendo que 

sea un líder en el proceso. Por lo anteriormente mencionado se requiere un análisis profundo 

sobre la efectividad de las políticas que un Estado puede implementar para provocar ese 

desarrollo tecnológico, y si bien este punto se lo cubrirá a detalle en el siguiente capítulo se 

considera necesario que un país cuente con un sistema nacional de innovación y que no solo 

se compre tecnología al exterior.  

El interés de este documento es el analizar el rol que puede tener el Gobierno para 

impulsar un desarrollo tecnológico a través de su influencia en el proceso generador de 

tecnología, es decir, influyendo desde su desarrollo hasta su implementación.  También se 

debe considerar que el Estado puede influenciar, mediante una agenda estratégica, la 

tecnología que un país debe desarrollar, las oportunidades que esta agenda puede generar 

tanto a nivel interno como externo, pero sobre todo la visión de esta agenda debe estar ligada 

a buscar un crecimiento económico satisfaciendo las demandas tecnológicas del país (Oken, 

Fisher, & Li, 2005). 

  



23 
 

Se puede resumir que para que un país crezca existen muchos factores, entre los 

cuales está la inversión en I+D. Adicionalmente se ha visto que el mercado que comercializa 

estas mercancías está plagado de fallas, las cuales impiden su normal funcionamiento al igual 

que su expansión. Por tal motivo es necesario un nivel de intervención del Estado a través de 

sus instituciones para que solucionen esas fallas e incentiven su desarrollo. Sin embargo para 

que esto ocurra es indispensable comprender como se genera el conocimiento y cuáles son 

sus principales agentes.  

Para lograr este objetivo se puede aplicar la teoría de juegos. El planteamiento incluye 

a los principales actores del proceso generador de conocimiento como son: el Gobierno, la 

empresa y la universidad. Este planteamiento permitirá comprender cuál es el rol de cada uno 

de los jugadores y cómo debería ser la intervención del Gobierno a través de política pública 

e incentivos para la adecuada interacción entre los agentes y la maximización de la 

producción de conocimiento. 
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CAPÍTULO II 

TEORÍA DE JUEGOS, MODELO ECONÓMICO Y ANÁLISIS  

 

2.1 Planteamiento a través de la teoría de Juegos: 

El desarrollo de un país o su crecimiento económico constante dependerá de varios factores 

entre los cuales están: la acumulación de capital, contar con un adecuado recurso humano y 

sobre todo la generación de conocimiento a través de una adecuada inversión en I+D. Si nos 

centramos en el último de estos factores, es decir, la inversión en I+D, se podría afirmar que 

la misma proviene principalmente de tres agentes que son: Gobierno, empresa y universidad. 

Cabe recalcar que la inversión en I+D que realizan estos agentes puede estar destinada 

a muchos campos o áreas. Sin embargo, este documento centra su interés en la generación de 

investigación aplicada, la cual se considera la más idónea para que un país como el Ecuador 

se desarrolle obteniendo un crecimiento económico sostenido en el tiempo. Esta reflexión 

proviene de la lógica de que la investigación aplicada tiene una implementación inmediata en 

la industria de un país, lo que no ocurre por ejemplo con la investigación básica. Para 

complementar este punto se presenta a continuación las definiciones de los dos tipos de 

investigación: 

• Investigación básica: Es definida como aquella investigación que tiene “como fin 

ampliar el conocimiento científico, sin perseguir, en principio, ninguna aplicación 

práctica” (R. Academia de la Lengua Española).   

 
• Investigación aplicada: “Consiste también en trabajos originales realizados para 

adquirir nuevos conocimientos; sin embargo, está dirigida fundamentalmente hacia un 

objetivo práctico específico” (SENACYT, Indicadores de actividades científicas y 

tecnológicas Ecuador – 2009, 2009). 

 
Con estos antecedentes, el Gobierno tendría como objetivo la maximización del PIB, 

ocasionando así un crecimiento económico del país mediante la generación de investigación 

aplicada.  
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El Gobierno deberá impulsar la producción de investigación aplicada, por parte de la 

universidad y la empresa, a través de la generación de políticas e incentivos adecuados para 

lograr este objetivo.  

 

2.2 Contexto del Juego: 

El objetivo de utilizar la teoría de juegos es analizar cuáles son las políticas, incentivos y 

mecanismos más adecuados para que el Gobierno incremente los niveles de producción de 

investigación aplicada tanto de sus instituciones como de la empresa privada y universidad. 

Para que este análisis sea efectivo es necesario presentar una descripción de cada uno 

de los jugadores y así establecer con claridad sus roles, estrategias e intereses. 

 

2.2.1 Descripción de los jugadores: 

2.2.1.1 Gobierno: 

Para que un país pueda obtener un crecimiento económico que le permita desarrollarse, es 

necesario crear un proceso continuo de generación de conocimiento y así mantenerse con un 

“estado de arte tecnológico” (Rodrik & Hausman, 2002), es decir, mantener siempre un nivel 

tecnológico de punta que permita ser competitivo a lo largo del tiempo. En este sentido el 

Gobierno juega un rol esencial para la consecución de este objetivo mediante una adecuada 

inversión tanto en investigación básica como aplicada. 

Ya que el propósito del  Gobierno sería la maximización del PIB, su rol dentro del 

juego es impulsar la producción de investigación aplicada a través de  políticas, incentivos y 

estrategias adecuadas para los agentes productores de ese conocimiento que son; la empresa y 

la universidad. Sin embargo, al ser el Gobierno quien va a destinar recursos que impulsen la 

investigación aplicada a través de los otros dos agentes, es fundamental que éste conozca las 

estrategias y los intereses que tienen cada uno de ellos y así lograr la maximización del PIB. 

El interés de este documento es modelar, a través de la teoría de juegos, la interacción 

y el comportamiento de los jugadores ante los incentivos planteados por el Gobierno y así 

determinar qué tan efectiva puede ser una determinada política o incentivo. Sin embargo, la 
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temática puede cambiar o se puede ampliar para cubrir otras áreas como por ejemplo, los 

bienes públicos. 

 

2.2.1.2 Universidad: 

A la universidad se le concibe como un agente generador de conocimiento que puede ser de 

dos tipos: de investigación básica y de investigación aplicada. 

El posible comportamiento de la universidad al interactuar con el Gobierno, se define 

a partir de los siguientes supuestos: 

• La investigación básica representa un mayor prestigio para la universidad ya que se 

puede publicar en revistas académicas, dando una mejor reputación a la universidad.  

• Los conocimientos generados por la investigación básica pueden ser más rentables 

por sus posibles aplicaciones prácticas. 

• La investigación básica requiere de una mayor investigación y es más costosa. 

Necesita recurso humano calificado e infraestructura de punta. 

• La investigación aplicada representa un menor riesgo para la universidad y también 

puede ser muy rentable, según su nivel de comercialización. 

 
Por estos motivos se puede suponer que la universidad puede tender a preferir la 

producción de la investigación básica sobre la aplicada, lo que plantea un reto mayor para el 

Gobierno, quien desea impulsar la investigación aplicada. Como el interés del Gobierno es 

maximizar el PIB y al conocer que su objetivo puede ser logrado a través de las 

universidades, este puede diseñar políticas e incentivos especializados que reviertan esa 

tendencia de producción de conocimiento básico.  

Por otro lado, la universidad siempre querrá captar recursos adicionales que le 

permitan obtener una utilidad mayor que la que actualmente está percibiendo. Sin embargo, 

dependerá mucho del paquete de incentivos que ofrezca el Gobierno para que la universidad 

se interese en este proceso.  

Entonces se convierte en un elemento clave el poder definir y evaluar cuales serían las 

estrategias e incentivos más adecuados que el Gobierno pueda ofertar a la universidad para 

que ésta incremente su producción de investigación aplicada y no utilice esos recursos en la 
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generación de investigación básica. Esto se establece a partir de la función objetivo de la 

universidad, en la siguiente sección. 

 

2.2.1.2.1 Función objetivo de la universidad: 

Esta sección se la dividirá en dos partes: en la primera se presenta el desarrollo matemático 

para la obtención de la función objetivo y, en la segunda se introduce el problema de 

maximización y su solución. 

Desarrollo de la función objetivo: 

La universidad tiene dos opciones para escoger el tipo de conocimiento que quiere generar: 

investigación aplicada (IA) e investigación básica (IB). 

Ya que este tipo de inversión mantiene un riesgo en su realización es necesario 

establecer una clara diferencia entre el número de investigaciones emprendidas y el número 

de investigaciones exitosas. Por tal motivo se asume que IA e IB son el número de 

investigaciones exitosas, y que #IA y #IB son el número de investigaciones emprendidas. Por 

lo tanto se plantea la siguiente igualdad: 

ܣܫ ൌ ሺ#ܣܫሻఊ 
ܤܫ ൌ  ሺ#ܤܫሻఋ 

 
Donde, ߛா y ߜா señalan el éxito de las inversiones realizadas en #IA y #IB respectivamente y, 
 son variables aleatorias e ߜ y ߛ ி señalan el fracaso de estas. Adicionalmenteߜ ி yߛ
independientes, que responden al siguiente comportamiento: 

ߛ ൌ ൜ߛா ൌ 1;            ߨ ݈ܾܾ݀ܽ݀݅݅ܽݎ ݊ܿ 
ிߛ ൏ 1; ሺ1 ݈ܾܾ݀ܽ݀݅݅ܽݎ ݊ܿ  െ  ሻߨ

ߜ ൌ ൜ߜா ൌ 1;             ߨ  ݈ܾܾ݀ܽ݀݅݅ܽݎ ݊ܿ 
ிߜ ൌ 1; ሺ1 ݈ܾܾ݀ܽ݀݅݅ܽݎ ݊ܿ െ  ሻߨ

El contar con estas variables aleatorias permite calibrar de mejor manera el 

comportamiento de la inversión en investigaciones.  

La función de utilidad de la Universidad sería la siguiente: 

ሺܷIA,IBሻ ൌ ሺ#ܣܫሻఊఈሺ#ܤܫሻఋఉ 
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Donde: 

ܣܫ ൌ  ܰú݉݁݅ܿܽ݃݅ݐݏ݁ݒ݊݅ ݁݀ ݎo݊݁ݏܽݏݐ݅ݔ݁ ݏ݈ܽ݀ܽܿ݅ܽ ݏ  

ܤܫ ൌ ܰú݉݁݅ܿܽ݃݅ݐݏ݁ݒ݊݅ ݁݀ ݎo݊݁ݏ ܾáݏܽݏݐ݅ݔ݁ ݏܽܿ݅ݏ 

ሺ#ܣܫሻ ൌ  ܰú݉݁݅ܿܽ݃݅ݐݏ݁ݒ݊݅ ݁݀ ݎo݊݁ݏܽ݀݅݀݊݁ݎ݉݁ ݏ݈ܽ݀ܽܿ݅ܽ ݏ  

ሺ#ܤܫሻ ൌ ܰú݉݁݅ܿܽ݃݅ݐݏ݁ݒ݊݅ ݁݀ ݎo݊݁ݏ ܾáݏܽ݀݅݀݊݁ݎ݉݁ ݏܽܿ݅ݏ 

ߚ ݕ ߙ ൌ ,ܤܫ# ݕ ܣܫ# ݁݀ ݏ݁݀ܽ݀݅ܿ݅ݐݏ݈ܽܧ   ݁ݐ݊݁݉ܽݒ݅ݐܿ݁ݏ݁ݎ

ߜ ݕ ߛ ൌ  ݏܽ݅ݎݐ݈ܽ݁ܽ ݏ݈ܾ݁ܽ݅ݎܸܽ
 

La restricción del problema se plantea con la dotación de recursos disponibles, esto se 

expresa de la siguiente forma: 

ݓ ൌ ூܲሺ#ܣܫሻ  ூܲሺ#ܤܫሻ 
Donde: 
 
ሺ#ܣܫሻ ൌ Número de ݅݊ݏܽ݀݅݀݊݁ݎ݉݁ ݏ݈ܽ݀ܽܿ݅ܣ ݏ݁݊݅ܿܽ݃݅ݐݏ݁ݒ  

ሺ#ܤܫሻ ൌ Número de ݅݊ܤ ݏ݁݊݅ܿܽ݃݅ݐݏ݁ݒáݏܽ݀݅݀݊݁ݎ݉݁ ݏܽܿ݅ݏ 

ூܲ ൌ  ܽ݀݅݀݊݁ݎ݉݁ ݈ܽ݀ܽܿ݅ܽ ó݊݅ܿܽ݃݅ݐݏ݁ݒ݊݅ ݈ܽ ݁݀ ݅ܿ݁ݎܲ

ூܲ ൌ  ܽ݀݅݀݊݁ݎ݉݁ ܽܿ݅ݏó݊ ܾá݅ܿܽ݃݅ݐݏ݁ݒ݊݅ ݈ܽ ݁݀ ݅ܿ݁ݎܲ

ݓ ൌ ݏ݈ܾ݁݅݊ݏ݅݀ ݏݎݑܴܿ݁ ൌ ݏ݅ݎ ݏݏݎݑܴܿ݁   ݀ܽݐݏܧ ݈݁݀ ݏݏݎݑܴܿ݁

 
Es necesario mencionar que el problema de maximización involucraría un tratamiento 

de la función objetivo como una utilidad esperada, ya que se incluyen las variables aleatorias 

descritas anteriormente y permiten modelar el número de investigaciones aplicadas y básicas 

exitosas que se pudiesen obtener, lo que provocaría una variación en la utilidad de este 

agente, según el comportamiento de estas variables.  

Antes de plantear el problema de maximización, se consideró por facilidad 

transformar la función a logaritmos, por tal motivo la función objetivo se expresa de la 

siguiente manera: 

݈݊൫ ሺܷூ,ூሻ൯ ൌ ln ሺሺ#ܣܫሻఊఈሺ#ܤܫሻఋఉሻ ൌ ሻࡵ#ሺ ࡱࢽ ࢻ   ሻࡵ#ሺ ࡱࢾ  ࢼ

 
Con estos antecedentes es factible realizar la maximización de la utilidad esperada de 

la universidad sujeta a la restricción presupuestaria y así obtener las cantidades de #ܣܫ y #ܤܫ 

que maximicen ese beneficio. Este desarrollo permite analizar el comportamiento de este 

agente a los posibles incentivos provenientes por parte del Gobierno y, que modificaría la 
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restricción presupuestaria ya que incrementa los recursos disponibles. A continuación se 

presenta el problema de maximización de este agente. 

Problema de maximización de la utilidad esperada de la universidad: 

La función objetivo que incluye la restricción presupuestaria se expresa: 

ሻ ࡵ,ࡵሺࡱࢁ ൌ  ሺࢇ࣊ כ ሻࡵ#ሺ ࡱࢽ ࢻሻሾ࢈࣊   ሻሿࡵ#ሺ ࡱࢾ  ࢼ

ሺሺ െ ሻࢇ࣊ כ ሻࡵ#ሺ ࡲࢽ ࢻሻሾ࢈࣊   ሻሿࡵ#ሺ ࡱࢾ  ࢼ

ሺࢇ࣊ כ ሺ െ ሻࡵ#ሺ ࡱࢽ  ࢻሻሻሾ࢈࣊   ሻሿࡵ#ሺ ࡲࢾ  ࢼ

ሺሺ െ ሻࢇ࣊ כ ሺ െ ሻࡵ#ሺ ࡲࢽ  ࢻሻሻሾ࢈࣊   ሻሿࡵ#ሺ ࡲࢾ  ࢼ

െࣅሺࡵࡼሺ#ࡵሻ  ሻࡵ#ሺࡵࡼ െ  ሻ࢝

Para poder calcular la máxima utilidad esperada de la universidad, es necesario 

obtener las condiciones de primer orden tanto para ሺ#ܣܫሻ  como para ሺ#ܤܫሻ . 

Condiciones de primer orden 

C.P.O de ሺ#ࡵሻ: 

ሻܤܫ,ܣܫሺܧܷ߲

߲ሺ#ܣܫሻ ൌ  ሺܽߨ כ ሻܾߨ 
ாߛ ߙ

ሺ#ܣܫሻ൨  ሺܽߨ כ ሺ1 െ ሻሻܾߨ 
ாߛ ߙ

ሺ#ܣܫሻ൨  ሺሺ1 െ ሻܽߨ כ ሻܾߨ 
ிߛ ߙ

ሺ#ܣܫሻ൨ 

ሺሺ1 െ ሻܽߨ כ ሺ1 െ ሻሻܾߨ 
ிߛ ߙ

ሺ#ܣܫሻ൨ െ ሺߣ ூܲሻ ൌ 0 

 

C.P.O de ࡵ: 

ሺூ,ூሻܧܷ߲

߲ሺ#ܤܫሻ ൌ  ሺܽߨ כ ሻܾߨ 
ாߜ ߚ

ሺ#ܤܫሻ൨  ሺሺ1 െ ሻܽߨ כ ሻܾߨ 
ாߜ ߚ

ሺ#ܤܫሻ൨  ሺܽߨ כ ሺ1 െ ሻሻܾߨ 
ிߜ ߚ

ሺ#ܤܫሻ൨ 

ሺሺ1 െ ሻܽߨ כ ሺ1 െ ሻሻܾߨ 
ிߜ ߚ

ሺ#ܤܫሻ
൨ െ ሺߣ ூܲሻ ൌ 0 

C.P.O de ࣅ: 
ሺூ,ூሻܧܷ߲

ߣ߲
ൌ  ூܲሺ#ܣܫሻ  ூܲሺ#ܤܫሻ െ ݓ ൌ 0 

 

  



30 
 

Resolviendo este sistema de tres ecuaciones con tres incógnitas es posible obtener los 

óptimos para (#IA) e (#IB), los cuales se presentan a continuación: 

ሺ#ࡵሻכ ൌ
ሺሺߨ כ ሻߨ  ሺߨ כ ሺ1 െ ாߛ ߙሻሻሻߨ  ሺሺሺ1 െ ሻߨ כ ሻߨ  ሺሺ1 െ ሻߨ כ ሺ1 െ ிߛ ߙሻሻሻߨ

ሺሺߨ כ ሻߨ  ሺߨ כ ሺ1 െ ாߛ ߙሻሻሻሺߨ  ாሻߜ ߚ  ሺሺሺ1 െ ሻߨ כ ሻߨ  ሺሺ1 െ ሻߨ כ ሺ1 െ ிߛ ߙሻሻሻሺߨ  ிሻߜ ߚ
ݓ
ூܲ
 

 

ሺ#ࡵሻכ ൌ
ሺሺߨ כ ሻߨ  ሺሺ1 െ ሻߨ כ ாߜ ߚሻሻߨ  ሺሺߨ כ ሺ1 െ ሻሻߨ  ሺሺ1 െ ሻߨ כ ሺ1 െ ிߜ ߚሻሻሻߨ

ሺሺߨ כ ሻߨ  ሺሺ1 െ ሻߨ כ ாߛ ߙሻሻሺߨ  ாሻߜ ߚ  ሺሺߨ כ ሺ1 െ ሻሻߨ  ሺሺ1 െ ሻߨ כ ሺ1 െ ிߛ ߙሻሻሻሺߨ  ிሻߜ ߚ
ݓ
ூܲ
 

 

Una vez que se ha concluido con el desarrollo y maximización de la función objetivo 

de la universidad, es necesario iniciar con la descripción del otro jugador que es la empresa. 

2.2.1.3 Empresa: 

Si se continúa con el planteamiento de que el Gobierno busca el crecimiento del país a través 

de la maximización del PIB y utiliza como mecanismo el fomento de la producción de 

investigación aplicada por su inmediata implementación en la industria, se podría concluir 

que la empresa debería convertirse en un aliado estratégico en el objetivo planteado por el 

Gobierno.  

Se debe recordar que la empresa por su misma concepción siempre busca la 

maximización de su beneficio. Es necesario adicionalmente recordar el planteamiento de este 

agente en el marco teórico; en el cual la empresa para poder mantener sus niveles de 

competitividad siempre necesitará de desarrollos tecnológicos que incrementen sus utilidades 

mediante la reducción de costos o la generación de nuevos productos. Estos desarrollos 

pueden provenir de investigaciones propias (inversión propia en I+D), de la adquisición de 

tecnologías ya desarrolladas (stock de capital) o de desarrollos producidos por otras empresas 

(externalidades). Sin embargo, en el último caso la empresa estará destinada a tener una 

posición de “seguidora” en el mercado mas no la líder en la industria. Finalmente esta 

tendencia de seguidora puede ser revertida con una adecuada inversión en stock de capital e 

I+D ya que alcanzaría ventajas competitivas respecto a sus competidores. 

Uno de los mecanismos para que una empresa pueda incrementar sus utilidades será 

invertir en inversiones seguras como la adquisición de tecnología, la cual permite una 

acumulación de capital. Otro mecanismo es la inversión en actividades de I+D. Sin embargo, 

para que se realice el segundo tipo de inversión se necesita de un conjunto de acciones 
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interinstitucionales que aseguren su ejecución. Por ejemplo, si los desarrollos no gozaran de 

protección a través de patentes o de propiedad intelectual no existiría ningún incentivo para 

invertir en I+D.  

La inversión en proyectos de I+D tiene un riesgo mayor que cualquier otro tipo de 

inversión debido a la incertidumbre en su realización, es decir, por ejemplo si los proyectos 

de investigación fracasan, esto provocaría una baja en la rentabilidad de la empresa, por tal 

motivo este agente se ve desincentivado para invertir en este tipo de actividad. 

La relación que debe existir entre la empresa y el Gobierno debe ser muy estrecha, ya 

que el Gobierno juega un rol esencial brindando el marco jurídico que proteja esos 

desarrollos tecnológicos y otorgando incentivos que fomenten la producción en investigación 

aplicada. El rol de la Empresa será aprovechar todos los incentivos otorgados por el Gobierno 

para mantener su nivel de competitividad, que puede darse mediante una inversión en stock 

de capital o en investigación aplicada.  

Ya que el interés de este documento es que el Gobierno maximice el PIB y que por lo 

tanto incentive la investigación aplicada como instrumento para lograr su objetivo, este 

deberá desarrollar las estrategias e incentivos más adecuados para que las empresas utilicen 

estos recursos en I+D y no para otras inversiones. 

Los supuestos con los que va a interactuar la empresa en el juego son los siguientes: 

• Los proyectos en I+D generalmente son costosos por lo que el beneficio de la firma 

tenderá a la baja si el proyecto no es exitoso. 

• Debido al riesgo de los proyectos y su posible pérdida de beneficios, la empresa no 

presenta mucho interés en desarrollarlos. 

• El Gobierno al querer maximizar el PIB y fomentar la investigación aplicada, puede 

asumir parte de ese riesgo a través de algún tipo de incentivo. 

 
Con estos supuestos, la empresa jugará con el objetivo de captar algún tipo de 

incentivo del Gobierno que le permita desarrollar proyectos de I+D e intentar minimizar el 

riesgo que esta inversión conlleva.  
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2.2.1.3.1 Función objetivo de la empresa: 

La empresa maximizará su inversión de acuerdo a las dos opciones que tiene: a) invertir en 

stock de capital, lo que no implica riesgo; o, b) invertir en investigación aplicada, que 

conlleva un nivel de riesgo en su realización. Para lograr este objetivo se plantea un modelo 

de un solo período donde se asume que la empresa recibe recursos que debe destinarlos a 

algún tipo de inversión, estos tipos de inversión se describen a continuación: 

ܥܫ • ൌ Inversión en stock de capital. 

La empresa tiene la opción de invertir en conocimiento ya generado por terceros, es 

decir, adquirir nuevas tecnologías o desarrollos especializados para su industria, sin la 

necesidad de incurrir en procesos de investigación propios disminuyendo el riesgo de 

su inversión. 

• Inversión en conocimiento: 

Esta opción requiere que la empresa genere su propio conocimiento mediante la 

inversión en proyectos de investigación aplicada. Por tal motivo, es necesario, al igual 

que la universidad, establecer la diferencia entre el número de investigaciones 

aplicadas emprendidas y el número de investigaciones aplicadas exitosas:  

 
ܣܫ ൌ ሺߠሺ#ܣܫሻሻఛ 

 
Donde: 
 
ܣܫ ൌ ܰú݉݁ݏܽݏݐ݅ݔ݁ ݏ݈ܽ݀ܽܿ݅ܽ ݏ݁݊݅ܿܽ݃݅ݐݏ݁ݒ݊݅ ݁݀ ݎ 
ܣܫ# ൌ ܰú݉݁ݏܽ݀݅݀݊݁ݎ݉݁ ݏ݈ܽ݀ܽܿ݅ܽ ݏ݁݊݅ܿܽ݃݅ݐݏ݁ݒ݊݅ ݁݀ ݎ 
߬ ൌ  ݀ܽ݀݅ܿ݅ݐݏ݈ܽܧ
ߠ ൌ  .ܣܫ# ݁݀ ݏܽܿܽݎ݂  ݐ݅ݔé ݈݁ ܽݐ݊݁ݏ݁ݎݏ݁ݎ ݁ݑݍ ܽ݅ݎݐ݈ܽ݁ܽ ݈ܾ݁ܽ݅ݎܸܽ Esta presenta el 

siguiente comportamiento: 

ߠ ൌ ൜ߠா ൌ 1;             ݈ܾܾ݀ܽ݀݅݅ܽݎ ݊ܿ 
ிߠ ൏ 1; ሺ1 ݈ܾܾ݀ܽ݀݅݅ܽݎ ݊ܿ െ  ሻ 

 
Con este desarrollo es posible plantear la función del conocimiento, que estaría 

expresada de la siguiente manera: 

ଵܵ ൌ ሺߠሺ#ܣܫሻሻఛ 

Donde ଵܵ es el Stock de conocimiento de la empresa en ese período.  
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La función de producción de la empresa se expresaría: 

(1) ܻ ൌ IC כ ଵܵ 
La restricción presupuestaria a la que estará sujeto el problema de maximización de la 

función objetivo (1), es la siguiente:  

ݓ (2) ൌ ܥܫூܥ   ሻܣܫ#ூሺܥ
Donde: 

ݓ ൌ ݏ݅ݎ ݏݏݎݑܿ݁ݎ   .݊ݎܾ݁݅ܩ ݈݁݀ ݏݏݎݑܿ݁ݎ

ூܥ ൌ  ݈ܽݐ݅ܽܿ ݁݀ ݇ܿݐݏ ݊݁ ó݊݅ݏݎ݁ݒ݊݅ ݁݀ ݐݏܥ

ூܥ ൌ  ݈ܽ݀ܽܿ݅ܽ ó݊݅ܿܽ݃݅ݐݏ݁ݒ݊݅ ݊݁ ó݊݅ݏݎ݁ݒ݊݅ ݁݀ ݐݏܥ

 
Este planteamiento modela la producción de la empresa en términos de stock de 

capital o de investigación aplicada según una cierta cantidad de recursos económicos 

disponibles. Esto permite evaluar la efectividad de los diferentes incentivos que otorgaría el 

Gobierno, cuyo objetivo es producir la mayor cantidad de investigaciones aplicadas posibles 

y que sus recursos no sean destinados a aumentar el stock de capital de la empresa. 

Adicionalmente, modela la incertidumbre que existe en las inversiones realizadas en 

investigaciones aplicadas a través de la variable aleatoria de #IA, y que influye directamente 

en la rentabilidad de este agente. 

 

Problema de maximización de la Empresa: 

Una vez que se ha desarrollado y definido la función objetivo de la empresa (1) y realizado el 

reemplazo de ଵܵ por su igualdad, el problema de maximización de la producción de la 

empresa se expresaría de la siguiente forma. 

Max. ܻሺܧሻ ൌ ሻሻఛܣܫ#ாሺߠሺ ܥܫ   ሺ1 െ  ሻሻఛܣܫ#ிሺߠሺܥܫሻ

s.a. ݓ ൌ ܥܫܥܫܥ    ܣܫܣܫܥ 

El lagrangeano se expresaría: 

ሻࡱሺࢅ ൌ ࣎ሻሻࡵ#ሺࡱࣂሺ ࡵ   ሺ െ ࣎ሻሻࡵ#ሺࡲࣂሺࡵሻ െ ࡵࡵሺࣅ  ࡵࡵ െ  ሻ࢝
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Condiciones de primer orden: 

C.P.O para (#IA): 

߲ܻሺܧሻሺூ,ூሻ

߲ሺ#ܣܫሻ ൌ ாߠܥܫሾ
ఛ߬ሺ#ܣܫሻఛିଵሿ  ሺ1 െ ிߠܥܫሻሾ

ఛ߬ሺ#ܣܫሻఛିଵሿ  െ ሺܿூሻߣ ൌ 0 

C.P.O para IC: 

ሺூ,ூሻܧܻ߲

ܥܫ߲
ൌ ாߠሾ

ఛሺ#ܣܫሻఛሿ  ሺ1 െ ிߠሻሾ
ఛ  ሺ#ܣܫሻఛሿ െ ሺܿூሻߣ ൌ 0 

C.P.O para ࣅ: 

ሺூ,ூሻܧܻ߲

ߣ߲
ൌ ܥܫூܥ   ሻܣܫ#ூሺܥ െ ݓ ൌ 0 

Resolviendo el sistema de ecuaciones se obtienen los valores de #IA e IC que 

maximizan la producción, estos están dados por: 

כࡵ ൌ
࢝࣎

ሺࡵࢉ   ሻ࣎

 

כࡵ ൌ
࢝

ሺࡵࢉ   ሻ࣎

Con estos elementos, es posible plantear el juego que se desarrolla en la siguiente 

sección:  

2.3 Planteamiento de juegos: 

En esta sección se analizan dos juegos para evaluar el problema de investigación planteado:  

• Gobierno – universidad 

• Gobierno – empresa 

 
Se considera que existen dos tipos de equilibrios que reflejan el comportamiento del 

juego y que permiten obtener la mejor respuesta posible. Estos equilibrios son: equilibrio de 

Nash y equilibrio perfecto de Nash. La principal diferencia entre estos dos tipos de 

equilibrios es que el primero proviene de una forma de juego normal o estratégica y el 

segundo proviene de un juego presentado en una forma extensiva. La ventaja de presentar el 

juego de forma extensiva es que es posible incluir los diferentes movimientos que este puede 

tener, el orden de cada jugador y las estrategias de cada uno de ellos. Adicionalmente, cada 

jugador conoce en que nodo se encuentra, al menos que se planteen nodos sin un set de 
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información lo que lo convertiría en un movimiento simultáneo con el nodo anterior. 

Finalmente, es posible incluir distribuciones de probabilidades para eventos exógenos que 

pueda darse en el juego (Fudenberg & Tirole, 1992).  

Este documento plantea que cada juego sea simultáneo, es decir, los dos agentes 

escogen sobre sus estrategias al mismo tiempo. Esto se debe, a que no se introduce un espacio 

de negociación entre los dos jugadores lo que elimina la posibilidad de un juego por etapas. 

Sin embargo se considera necesario resolverlos obteniendo tanto el equilibrio de Nash como 

el equilibrio perfecto de Nash ya que el segundo elimina la posibilidad de tener varios 

equilibrios por su metodología de solución que es la inducción hacia atrás.  

2.3.1 Juego Gobierno - universidad:  

Si partimos del supuesto que el Gobierno ofrecerá recursos para el impulso de la 

investigación aplicada, sería poco probable que la universidad rechace estos recursos, por tal 

motivo el juego se presenta de la siguiente forma. Se trata de un juego simultáneo, donde el 

Gobierno ofrece recursos para la investigación aplicada y la universidad debe decidir si 

invierte en investigación básica o  aplicada. Esto permite modelar las posibles formas de 

entregar recursos por parte del Gobierno, es decir, las posibles políticas que incentiven el 

desarrollo de esta actividad, las cuales son las siguientes: 

• Subsidios y/o créditos tributarios. 

• Fondos dirigidos, por ejemplo: fondos concursables. 

 

Finalmente, el juego se lo resuelve mediante las matrices de pagos obtenidas de las 

diferentes simulaciones.  

Simulaciones y análisis:  

Antes de iniciar con el análisis es necesario plantear un breve resumen de cada uno de 

los posibles incentivos, para comprender mejor su ámbito de acción. 

• Subsidios y/o créditos tributarios:  

Son una de las formas más comunes de incentivar la inversión en I+D, ya que el 

aplicante recibiría una mayor cantidad de recursos, los cuales los puede destinar para 

la generación de conocimiento. “El subsidio generalmente es otorgado a través de: 

inversión en patrimonio, crédito subsidiado, garantías estatales” (Takalo, 2009: pg. 
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13). La finalidad de este tipo de incentivo es motivar a las universidades a invertir 

más en I+D de lo que normalmente invertirían sin el apoyo Estatal. Los subsidios son 

muy buenos para impulsar la innovación ex ante y también apoyar su aplicación y 

difusión ex post, ya que no restringen la utilización de esos desarrollos ya que su 

autoría es compartida entre el beneficiario del subsidio y el Gobierno (Takalo, 2009). 

 
Por otro lado, existen los créditos tributarios, los cuales intentan reducir los 

costos marginales de las actividades de I+D e impulsar su desarrollo.  Se considera 

que un sistema correctamente diseñado de crédito fiscal podría ser bastante eficaz en 

la provisión de incentivos a la inversión en conocimiento. Sin embargo, esta política a 

pesar de ser positiva para la inversión ex ante representa un verdadero reto en la 

difusión de estos conocimientos, ya que generalmente son protegidos por leyes de 

propiedad intelectual. Este mecanismo es beneficioso para las firmas que desarrollan 

conocimiento mas no para toda la industria (Takalo, 2009). 

 

La debilidad de las políticas de subsidios o créditos tributarios se presenta en 

la falencia del Gobierno para poder controlar exactamente dónde invierte el agente 

esos recursos adicionales. Esto sucede ya que estos recursos usualmente no están 

condicionados a un control o supervisión del Gobierno de una forma muy estricta, lo 

que puede incentivar al agente a querer obtener el subsidio, sin realmente desarrollar 

proyectos en I+D. (Takalo, 2009) 

 
Por estos motivos, para que estas políticas sean positivas es necesario 

establecer mecanismos que transparenten esa inversión por parte de los receptores y 

adicionalmente contar con equipos especializados del Gobierno para establecer la 

pertinencia de la utilización de los recursos provenientes de estos incentivos. 

 
• Fondos dirigidos (fondos públicos):  

Generalmente se da a través de: fondos no reembolsables, fondos concursables no 

reembolsables, subsidios en proyectos específicos, entre otros. Este es un mecanismo 

muy eficiente para motivar la inversión ex ante y no presenta las dificultades que 

tienen los créditos tributarios para la difusión de los conocimientos generados (ex 

post). Esto se da, ya que el otorgante de los fondos es capaz de establecer mecanismos 

legales y operativos que garanticen una apropiada utilización de esos recursos. 

Adicionalmente, este puede establecer el porcentaje de propiedad sobre los hallazgos 
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producidos. Sin embargo, un punto en contra de esta política es la capacidad del 

otorgante para determinar si los proyectos propuestos son los más importantes para 

los objetivos que se quieren lograr como país. Entonces, si en este caso hablamos del 

Gobierno, es necesario que este agente cuente con un recurso humano capacitado en 

las áreas que se van a otorgar los fondos o contar con un equipo multidisciplinario que 

permita evaluar la importancia del proyecto propuesto. Otro factor que influye en el 

éxito o fracaso es la eficacia, eficiencia y honestidad del servidor público, él cual al 

final del día aprueba los proyectos a ser financiados (Takalo, 2009). 

 

Análisis del Juego Gobierno – Universidad: 

Para todas las simulaciones de este juego se utilizaron los siguientes datos1: 

ߨ ൌ 80%  
ߨ ൌ 75% 
ݓ ൌ 100 
ߙ ൌ 0.8 
ߚ ൌ 0.2 

ூܲ ൌ 3 
ூܲ ൌ 4 

 

Las estrategias de los jugadores son: 
 
Universidad: Su rol es producir conocimiento de dos tipos: investigación aplicada o básica. 
 
ሼሺሺ#ܣܫሻ, ሺ#ܤܫሻሻ 
 
Gobierno: Su rol es el de incentivar la generación de investigación aplicada, por lo que se 

plantean las siguientes estrategias: 

൜ܵݎܿ  ݅݀݅ݏܾݑé݀݅݅ݎܽݐݑܾ݅ݎݐ ݐ                                        
 ሻݏݐܿ݁ݕݎ ݁݀ ݐሺ݂݅݊ܽ݊ܿ݅ܽ݉݅݁݊ ݏ݀݅݃݅ݎ݅݀ ݏ݀݊ܨ

                                                            
1 Es importante recalcar que el objetivo de este documento es el desarrollo de una metodología para abordar la 
falta de inversión en I+D en el Ecuador y cómo reacciona cada agente a estímulos provenientes del Gobierno 
para incrementar la generación de conocimiento aplicado. Los datos empleados responden a una estimación 
subjetiva del comportamiento de los proyectos de investigación en el país. Generalmente estos proyectos reciben 
un seguimiento y monitoreo por etapa de investigación, lo que incrementa sus posibilidades de éxito. La 
probabilidad es mayor en el caso de investigaciones aplicadas ya que su plan no varía en la misma proporción 
que los proyectos de investigación básica. Los precios relativos son planteados sobre los recursos que puede 
recibir un agente, en este caso la universidad, y el número de investigaciones aplicadas y básicas que desarrolla. 
Adicionalmente se plantearon tres tipos de precios relativos presentando un comportamiento similar por lo que 
se consideró innecesario presentarlos en este documento ya que no aporta al análisis. Para su aplicación práctica 
se deberá calibrar los valores según la realidad que se observe, a través de metodologías objetivas de cálculo. 
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Supuestos sobre las estrategias del Gobierno y universidad:  

• Se asume costos adicionales a los montos requeridos para las investigaciones, los 

cuales varían según el incentivo a utilizar. La lógica para estos costos es la siguiente: 

los costos adicionales de los subsidios y créditos tributarios son generados por 

trámites necesarios para que un solicitante reciba la aprobación a fin de ser receptor 

de incentivos. En el caso de los fondos dirigidos, estos costos adicionales son 

generados por los equipos o el personal que realiza tanto la calificación de los 

proyectos como su seguimiento y monitoreo. 

A continuación se presentan las simulaciones realizadas: 
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Simulaciones: 

Tabla 3. Simulaciones del juego Gobierno- universidad con α = 0.8 y β = 0.2 
 

  #IA = IA(propias)+IA(Gobierno) 
 

IA (Gobierno) = Wg/Pia 

#IA = IA(propias)+IA(Gobierno) #IA = IA(propias)+IA(Gobierno) 
  IA (Gobierno) = Wg/(Pia*(1-ࣟ)) IA (Gobierno) = Wg/(Pia*(1-ࣟ)) 
  ࣟ = % contraparte Universidad ࣟ = % contraparte Universidad 

Ф =  Subsidio/crédito tributario 

Cofinanciamiento 100% del 
Gobierno 

Cofinanciamiento 80% del 
Gobierno 

Cofinanciamiento 60% del 
Gobierno 

Wg = Fondos Dirigidos del 
Gobierno

Wg = Fondos Dirigidos del 
Gobierno

Wg = Fondos Dirigidos del 
Gobierno

Producción de 
conocimiento 

w = 
100 

0% 20% 30% 40% 0 25.00 42.86 66.67  0  25.00 42.86 66.67 0 25.00 42.86 66.67 
        

Pia 3.00 2.40 2.10 1.80 3.00 3.00 3.00 3.00 3.00 2.40 2.40 2.40 3.00 1.80 1.80 1.80 
Pib 4.00 3.20 2.80 2.40 4.00 4.00 4.00 4.00 4.00 4.00 4.00 4.00 4.00 4.00 4.00 4.00 
#IA* 26.67 33.33 38.10 44.44 26.67 33.33 38.10 44.45 26.67 33.66 38.67 45.33 26.67 35.11 41.14 49.19 
#IB* 5.00 6.25 7.14 8.33 5.00 6.25 7.14 8.33 5 6.00 6.71 7.6668 5 5.75 6.29 7.00 

Costo para el Gobierno                                
Subsidio/Crédito al 
precio 

#IA* 0.00 0.60 0.90 1.20 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 
#IB* 0.00 0.80 1.20 1.60 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 

Costos Operativos #IA* 0% 2% 2% 2% 0% 4% 4% 4% 0% 4% 4% 4% 0% 4% 4% 4% 
#IB* 0% 2% 2% 2% 0% 0% 0% 0% 0% 0% 0% 0% 0% 0% 0% 0% 

Costo Total Subsidio  0.00 25.00 42.86 66.67 0 25.00 42.86 66.67 0 25.00 42.86 66.67 0 25.00 42.86 66.67 

Costo Total Operativo  0.00 0.50 0.86 1.33 0 1.00 1.71 2.67 0 1.00 1.71 2.67 0 1.00 1.71 2.67 

Costo Total Gobierno 0.00 25.50 43.71 68.00 0 26.00 44.57 69.34 0 26.00 44.57 69.34 0 26.00 44.57 69.34 

Costo x investigación 
Adicional de #IA  0.00 3.83 3.83 3.83 0 3.90 3.90 3.90 0 3.71 3.71 3.71 0 3.08 3.08 3.08 

Fuente: El Autor
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En tabla 3 se detallan todos los datos necesarios para resolver el juego. Entre estos datos 

están los precios de #IA e #IB, los valores máximos de #IA* e #IB* y los dos tipos de entrega 

de recursos que puede usar el Gobierno, que son: subsidios o créditos tributarios y fondos 

dirigidos. Para la primera política se establecen tasas de subsidios y créditos tributarios que 

van desde el 20% hasta un 40%. Para el caso de los fondos dirigidos se utilizan los mismos 

recursos que si se los invirtieran a través de los subsidios. Como se mencionó anteriormente 

esto permite evaluar tanto la mejor política a aplicar por parte del Gobierno como el destino 

que da la universidad a estos recursos. Finalmente, antes de presentar los resultados se 

menciona que si bien en la tabla 3 se asumen tasa fijas para los costos adicionales, en la 

resolución de los juegos se usaron los siguientes rangos: para el caso del subsidio y/o crédito 

tributario desde el 0% hasta un 3.9%, ya  que esta política no requiere de ningún monitoreo y 

fiscalización sino únicamente una calificación del beneficiario para recibir el incentivo. En el 

caso de los fondos dirigidos, el rango de esos costos adicionales va desde el 4% en adelante, 

estos costos representan la calificación de los proyectos a financiar y el monitoreo y 

fiscalización que se requiere para revisar el buen uso de fondos y el cumplimiento de los 

objetivos.  

Con estos antecedentes, los resultados son los siguientes: 

Tabla 4. Equilibrios perfectos de Nash del juego Gobierno-universidad 
Resultado 1 Resultado 2 Resultado 3 

Fondos 
Dirigidos 
(100%) 

Subsidio / 
crédito 

Tributario (20%) 

Fondos 
Dirigidos 

(80%) 

Subsidio / 
crédito 

Tributario (20%) 

Fondos 
Dirigidos 

(60%) 

Subsidio / 
crédito 

Tributario (20%) 
Costos Adicionales 4% 0%-3.9% 4% - 6.5% 2% 4% - 7% 2%
Numero de #IA 33.33 33.33 33.67 33.33 35.11 33.33 

Costo para Gobierno 
de #IA adicional 

3.90 3.75 - 3.89 3.72 - 3.81 3.82 3.80 - 3.827 3.83 

Equilibrio (política 
adecuada) 

Subsidios / Créditos 
Tributarios (20%) Fondos Dirigidos (80%) Fondos Dirigidos (60%) 

Fuente: El Autor. 

Cuando se entrega un subsidio o crédito tributario del 20% (el mismo comportamiento se 

verifica para el subsidio o crédito tributario del 30% o 40%) se obtiene un equilibrio perfecto 

de Nash que coincide con el equilibrio de Nash, pero la política que los genera cambia debido 

a  los costos adicionales descritos anteriormente. El primer equilibrio perfecto de Nash lo 

provoca los subsidios y créditos tributarios, siendo esta la mejor estrategia para el Gobierno 

siempre y cuando sus costos adicionales se mantengan en un rango del 0% al 3.9% de la 

inversión requerida para desarrollar la investigación. Adicionalmente,  el Gobierno a través 
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de los fondos dirigidos debe cubrir en un 100% la inversión requerida y sus costos 

adicionales deben ser mayores al 4%. Es importante mencionar que la producción de 

investigaciones aplicadas coincide en los dos tipos de incentivos cuando el Gobierno cubre al 

100% el costo de la inversión de las investigaciones aplicadas, ya que al tener cubiertas un 

cierto número de investigaciones aplicadas con los recursos del Gobierno, la universidad 

asigna una mayor cantidad de sus recursos para la producción de investigaciones básicas.  

 El equilibrio perfecto de Nash cambia a favor de los fondos dirigidos cuando los 

recursos a ser invertidos por parte del Gobierno requieren una contraparte de la universidad. 

En este caso se puede apreciar que la producción de investigaciones aplicadas aumenta y que 

el costo para el Gobierno disminuye considerablemente. En el caso en que la universidad 

aporta con el 20% de la inversión, el equilibrio de los fondos dirigidos se mantiene incluso si 

sus costos adicionales llegan al 6%, siempre y cuando los costos adicionales del subsidio y 

crédito tributario sean mayores o iguales al 2%. De igual manera, si se aumenta la contraparte 

de la universidad a un 40% el margen de sostener el equilibrio a favor de los fondos dirigidos 

aumenta a un 7% de costos adicionales, manteniendo un costo adicional de un 2% o más para 

la política de subsidios.  

 Estos resultados permiten concluir que los costos adicionales se convierten en un 

factor crítico en el momento de evaluar cuál es el mejor incentivo que el Gobierno puede 

utilizar para impulsar la generación de investigaciones aplicadas. Por tal motivo, se requiere 

un diseño adecuado de cada incentivo considerando todas las estrategias posibles para reducir 

estos costos adicionales que pueden provocar un cambio en el equilibrio perfecto de Nash. 

Finalmente el incentivo que presenta una mayor holgura en el manejo de los costos 

adicionales es el de fondos dirigidos, siempre y cuando este mecanismo contemple una 

contraparte de las universidades. 
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2.3.2 Juego Gobierno-empresa:  

Si continuamos con el supuesto de que el Estado ofrecerá recursos para el impulso de la 

investigación aplicada, sería poco probable que la empresa rechace estos recursos, por tal 

motivo se plantea un juego simultáneo donde el Gobierno ofrece recursos y la empresa 

deberá destinarlos para sus dos tipos de inversiones.  

Análisis de Juego Gobierno - Empresa: 

Los datos usados para las simulaciones y evaluación de los juegos, son los siguientes2: 

 ൌ 0.7 
1 െ  ൌ 0.3 
ݓ ൌ 100 
τ ൌ 0.8 

ூܲ ൌ 5 
ூܲ ൌ 4 

 
Las estrategias de los jugadores son: 

Empresa: Su rol es invertir los recursos en stock de capital o en investigación aplicada. 

ሼሺܥܫ, ሺ#ܣܫሻሻ 
 

Gobierno: Su rol es incentivar la generación de investigación aplicada, por lo que se 

plantean las siguientes estrategias. 

൜ܵݎܿ  ݅݀݅ݏܾݑé݀݅݅ݎܽݐݑܾ݅ݎݐ ݐ                                        
 ሻݏݐܿ݁ݕݎ ݁݀ ݐሺ݂݅݊ܽ݊ܿ݅ܽ݉݅݁݊ ݏ݀݅݃݅ݎ݅݀ ݏ݀݊ܨ
   

                                                            
2 Estas estimaciones subjetivas responden a la naturaleza del accionar de la empresa. La probabilidad de éxito se 
la ha considerado del 70% ya que, si bien estos proyectos reciben un seguimiento y monitoreo que incrementa 
sus posibilidades de éxito, su colchón de ajuste es mucho menor que el de la universidad debido a que los 
objetivos de la investigación no pueden cambiar ya que carecerían de utilidad para la empresa que ejecuta el 
proyecto. Los precios relativos responden a recursos que recibe este agente y el número de proyectos que 
ejecuta. Se plantearon tres precios diferentes obteniendo el mismo comportamiento por lo que se excluyó, 
nuevamente, su presentación en este documento. El precio se consideró mayor para la investigación aplicada ya 
que incluye gastos de personal y de desarrollo contra la adquisición directa de tecnología existente. Al igual que 
para la universidad, estos valores deben ser ajustados con cálculos objetivos que reflejen el escenario que se 
quiera representar. 
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Supuestos de las estrategias del juego entre Gobierno y empresa:  

• Bajo la misma lógica que se observa en el juego entre Gobierno y universidad, se 

asumen costos adicionales a los montos requeridos para las investigaciones. Se los 

repite en esta sección para facilidad del lector. Los costos adicionales de los subsidios 

y créditos tributarios son generados por trámites necesarios para que un solicitante 

reciba la aprobación a fin de ser receptor de incentivos. En el caso de los fondos 

dirigidos, estos costos adicionales son generados por los equipos o el personal que 

realiza tanto la calificación de los proyectos como su seguimiento y monitoreo. 
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Simulaciones: 

Tabla 5. Simulaciones del juego Gobierno-empresa con τ = 0.8 
  #IA = IA(propias)+IA(Gobierno) 

 
IA (Gobierno) = Wg/Pia 

#IA = IA(propias)+IA(Gobierno) #IA = IA(propias)+IA(Gobierno) 
  IA (Gobierno) = Wg/(Pia*(1-ࣟ)) IA (Gobierno) = Wg/(Pia*(1-ࣟ)) 
  ࣟ = % contraparte Universidad ࣟ = % contraparte Universidad 

Ф =  Subsidio/crédito tributario 

Cofinanciamiento 100% del 
Gobierno 

Cofinanciamiento 80% del 
Gobierno 

Cofinanciamiento 60% del 
Gobierno 

Wg = Fondos Dirigidos del 
Gobierno 

Wg = Fondos Dirigidos del 
Gobierno 

Wg = Fondos Dirigidos del 
Gobierno 

Producción de 
conocimiento 

w = 
100 

0% 20% 30% 40% 0 25.00 42.86 66.67 0 25.00 42.86 66.67 0 25.00 42.86 66.67 

Pia 5.00 4.50 4.00 3.50 5.00 5.00 5.00 5.00 5.00 4.00 4.00 4.00 5.00 3.00 3.00 3.00 

Pic 4.00 3.60 3.20 2.80 4.00 4.00 4.00 4.00 4.00 4.00 4.00 4.00 4.00 4.00 4.00 4.00 

#IA* 8.89 9.88 11.11 12.70 8.89 9.88 11.11 12.70 8.89 9.93 11.22 12.89 8.89 10.14 11.7 13.71 

#IC* 13.89 15.43 17.36 19.84 13.89 15.43 17.36 19.84 13.89 15.12 16.67 18.65 13.89 14.81 15.97 17.46 

Costo para el Gobierno 

Subsidio/Crédito al 
precio 

#IA* 0.00 0.50 1.00 1.50 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 

#IC* 0.00 0.40 0.80 1.20 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 

Costos Operativos #IA* 0% 2% 2% 2% 0% 4% 4% 4% 0% 4% 4% 4% 0% 4% 4% 4% 

#IC* 0% 2% 2% 2% 0% 0% 0% 0% 0% 0% 0% 0% 0% 0% 0% 0% 

Costo Total Subsidio  0.00 11.11 25.00 42.86 0.0 11.11 25.00 42.86 0.0 11.11 25.00 42.86 0.0 11.11 25.00 42.86 

Costo Total Operativo  0.00 0.22 0.50 0.86 0.0 0.44 1.00 1.71 0.0 0.44 1.00 1.71 0.0 0.44 1.00 1.71 

Costo Total Gobierno 0.00 11.33 25.50 43.71 0.0 11.55 26.00 44.57 0.0 11.55 26.00 44.57 0.0 11.55 26.00 44.57 

Costo x investigación 
Adicional de #IA  0.00 11.47 11.47 11.47 0.0 11.70 11.70 11.70 0.0 11.14 11.14 11.14 0.0 9.237 9.23 9.23 

Fuente: El Autor
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La tabla 5 resume todos los datos necesarios para resolver el juego. Se mantiene el porcentaje 

de los costos adicionales de cada política como tasa fija de 2% y el rango de costos 

adicionales del 0% al 3.9% para el caso de subsidios y créditos tributarios; y, para el caso de 

fondos dirigidos los costos adicionales se establecen en el rango del 4% en adelante. 

Adicionalmente, las tasas de los subsidios van desde el 20% al 40% y los fondos dirigidos 

utilizan los mismos recursos que si se los invirtiera a través de los subsidios y o créditos 

tributarios.  

Finalmente, se asume que los costos adicionales son menores para los subsidios o 

créditos tributarios ya  que no requieren monitoreo ni fiscalización sino únicamente una 

calificación del beneficiario para recibir el incentivo. En el caso de los fondos dirigidos el 

rango de esos costos adicionales va desde el 4% en adelante. Estos costos representan la 

calificación de los proyectos a financiar y el monitoreo y fiscalización que se requiere para 

revisar el buen uso de fondos y el cumplimiento de los objetivos. Sin embargo se recalca que 

estos porcentajes pueden variar si se utilizaran estrategias que ayuden a reducirlos. Sobre este 

tema se mencionarán algunas recomendaciones en el siguiente capítulo. 

Con estos antecedentes los resultados son: 

Tabla 6. Equilibrios perfectos de Nash del juego Gobierno-empresa 

Equilibrios de Nash Empresa

Resultado 1 Resultado 2 Resultado 3 

Fondos 
Dirigidos 
(100%) 

Subsidio / 
crédito 

Tributario (10%) 

Fondos 
Dirigidos 

(80%) 

Subsidio / 
crédito 

Tributario 
(10%) 

Fondos 
Dirigidos 

(60%) 

Subsidio / 
crédito 

Tributario 
(10%) 

Costos Adicionales 4% 0%-3.9% 0% - 7% 2% 4% - 26% 0% 
Numero de #IA* 9.88 9.88 9.93 9.88 10.13 9.88 

Costo para Gobierno 
de #IA adicional 

11.70 11.25 - 11.69 11.14 - 11.46 11.47 9.23 - 11.19 11.20 

Equilibrio (política 
adecuada) 

Subsidios / Créditos 
Tributarios (20%) Fondos Dirigidos (80%) Fondos Dirigidos (60%) 

Fuente: El Autor. 

 

La mejor política para impulsar la producción de conocimiento aplicado sería subsidios y 

créditos tributarios, siempre y cuando el costo adicional por calificación de beneficiario no 

sobrepase el 3.9%, que los costos adicionales de los fondos dirigidos sean del 4% o 

superiores y que el Gobierno a través de los fondos dirigidos cubra en un 100% el monto de 
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la inversión requerida. Este último punto provoca un desvio mayor de recursos para la 

inversión en stock de capital, ya que la empresa cuenta con recursos para cubrir parte de sus 

investigaciones aplicadas, lo que provoca que exista una igualdad en la producción de 

conocimiento aplicado con la aplicación de cualquiera de los incentivos diseñados por el 

Gobierno.  

Por el contrario, los fondos dirigidos serían la política más adecuada si se recibiera 

una contraparte del 20% por parte de la Empresa, que los costos adicionales para el Gobierno 

no superen el 7% y que los costos adicionales de los subsidios sean iguales o mayores al 2%. 

En el caso de que la contraparte de la Empresa sea del 40% o mayor, la mejor política a 

utilizar sin lugar a duda sería la de fondos dirigidos prácticamente sin importar el porcentaje 

de costos adicionales que esta política pudiese generar, ya que le da un rango de hasta 26% 

para que se cambie de equilibrio. Finalmente se menciona que este comportamiento se 

mantiene cuando se utilizan los porcentajes del subsidio o crédito tributario del 30% y 40%. 

Debido a la importancia que tienen los costos adicionales en el momento de aplicar 

una u otra política, se considera necesario presentar varias recomendaciones que permitan un 

adecuado manejo de estos costos e inclusive su posible reducción.  
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CAPÍTULO III 

RECOMENDACIONES  

 

Una vez que se han desarrollado los juegos entre los actores de un Sistema Nacional de 

Innovación, con sus análisis y conclusiones, sería repetitivo volverlas a tratar en este capítulo. 

Por tal motivo el objetivo será el presentar las recomendaciones necesarias para disminuir los 

costos adicionales a la inversión, que se los identificó como determinante crítico en el 

momento de resolver el juego y encontrar tanto el equilibrio de Nash como el equilibrio 

perfecto de Nash, permitiendo así determinar el mejor incentivo y lo más focalizado posible. 

A continuación se presentan las estrategias y mecanismos que permiten la reducción de esos 

costos. 

 

3.1 Estrategias y mecanismos: 

• Fortalecimiento de alianzas estratégicas: Este punto estaría enfocado en reducir los 

costos tanto de monitoreo y seguimiento de proyectos de I+D como el de contar con 

expertos que califiquen y aprueben los proyectos a financiar. Las alianzas estratégicas 

deberían ser planteadas a nivel interno de la institución y a través de esfuerzos 

interinstitucionales del Gobierno central, Gobierno autónomos descentralizados, 

universidades y empresas. Estas alianzas permitirían contar con las capacidades 

necesarias tanto de Recurso Humano como de equipos para cumplir con las 

actividades de monitoreo y seguimiento de los proyectos. Adicionalmente esta 

articulación apoyaría en la calificación de los proyectos incurriendo en gastos 

operativos menores a los que se proponen como costos adicionales. Esta reducción es 

posible ya que las actividades de seguimiento y monitoreo las realizaría el personal ya 

existente de las instituciones.  

Otro punto importante de las alianzas estratégicas es el apalancar la revisión, 

calificación y aprobación de proyectos con costos inferiores ya que se contaría con un 

recurso humano capacitado en muchas áreas de conocimiento y que forman parte de 

las instituciones del Sistema Nacional de Innovación.  
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Estas alianzas pueden generar estructuras que apuntalen a un desarrollo tecnológico 

del país mediante la creación de: planes estratégicos, agendas de cooperación e 

investigación, entre otros. Adicionalmente permitirían un adecuado levantamiento de 

información y por ende la reducción de las asimetrías de información, con lo que se 

solucionaría una de las fallas presentes en estos mercados. A continuación se presenta 

un ejercicio de un Sistema Nacional de Innovación para el Ecuador donde se puede 

aprovechar espacios de articulación para generar estas alianzas estratégicas 

mencionadas. 

Gráfico 3. Actores de un Sistema Nacional de Innovación   

 

Fuente: El Autor. 
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Como se puede apreciar, este ejercicio no busca incrementar el aparato estatal, lo que 

se plantea es crear espacios de encuentro y de articulación que permitan generar 

alianzas estratégicas con las capacidades ya existentes de los diferentes actores. Si a 

estas estructuras se le agregasen herramientas informáticas como son plataformas 

tecnológicas es posible generar estructuras ligeras en costos de operación.  Es 

necesario aclarar que estas estructuras deberían ser parte del Gobierno para que 

tengan un impacto positivo tanto en la generación de política pública en I+D como en 

la generación de mecanismos adecuados de trabajo en equipo. A continuación se 

presenta una breve descripción de estas estructuras: 

Se plantea que debe existir un “Consejo Asesor en I+D+i” que esté 

directamente vinculado al Gobierno Central, es decir, al Presidente de la República. 

Este consejo debería estar conformado por los tres actores que se plantean en el 

modelo económico que son: Gobierno-Empresa-Universidad. Su rol principal debería 

ser el generar planes estratégicos de desarrollo del país en las temáticas de 

investigación y desarrollo. Finalmente este Consejo Asesor debe ser conformado por 

los mejores exponentes de los tres agentes ya que su amplio conocimiento y 

experiencia permitirá obtener las mejores propuestas a ser implementadas.3 

A un nivel más bajo de Gobierno tenemos diferentes actores en los que se 

encuentran: Ministerios Coordinadores, Ministerios Ejecutores, Gobiernos 

Provinciales y Locales. Adicionalmente se considera necesario que sean parte de estas 

estructuras las Universidades y Empresas. Para la articulación de estos actores se 

requiere la creación de “Consejos Técnicos Especializados” cuyos integrantes deberán 

pertenecer a los tres actores planteados a lo largo de este documento. Estos Consejos 

Técnicos Especializados tienen un rol crítico para el adecuado funcionamiento de un 

Sistema Nacional de Innovación ya que estos son los proponentes de agendas 

estratégicas de investigación según su temática. Adicionalmente son los encargados 

de calificar los proyectos que recibirían financiamiento y finalmente son los 

encargados de evaluar la efectividad de una política, establecer los correctivos 

necesarios y proponer nueva política.  

                                                            
3 La propuesta de articulación de actores de un Sistema Nacional de Innovación responde al estudio de varios 
sistemas importantes y eficientes del mundo como son: Finlandia, Suecia, Irlanda, Australia, Chile, entre otros.  
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Una ventaja adicional de contar con este tipo de estructuras es que el Gobierno 

puede identificar de una mejor manera los requerimientos de I+D que le país requiere 

para su desarrollo como los intereses de cada uno de los actores del sistema 

reduciendo así la asimetría de la información y facilitándole al Gobierno la toma de 

decisiones y el establecer políticas efectivas que corrijan las fallas que pudiesen 

presentar los mercados de los productos provenientes de la  investigación, desarrollo 

tecnológico e innovación. 

Como un ejemplo de la efectividad que pudiese tener esta propuesta, (gráfico 

3) se presenta el modelo de gestión del sistema nacional de innovación finlandés, que 

es el mejor calificado del mundo según el estudio realizado por Marcus Balzat (2006). 

El sistema de innovación finlandés presenta el siguiente modelo de gestión: 

Gráfico 4. Sistema Nacional de Innovación Finlandés  

 

Fuente: http://www.research.fi/en/innovationsystem (Finish science and technology information service, 2010) 

 
Como se puede apreciar este sistema presenta consejos asesores (encerrados en 

círculos negros) a nivel del Presidente y a nivel de los diferentes ministerios que tiene 

este país. El Research and Innovation Council es dirigido por el Primer Ministro y 

conformado por los otros actores del Sistema. Asesora al Gobierno y Ministerios en 

temas de investigación, tecnología, innovación y en su utilización y evaluación. 

Además es el encargado de desarrollar las estrategias y la coordinación necesaria para 
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promover la ciencia y la tecnología en todo el sistema de innovación (Ministry of 

Education and Culture, 2010). 

Encerrados en los círculos rojos están las tres instituciones estatales más 

importantes en el funcionamiento del Sistema Nacional de Innovación. En primer 

lugar, se encuentra la Academia de Finlandia, la cual se encarga de financiar 

investigaciones de alta calidad, actuar como experto en políticas de ciencia y 

fortalecer la posición de la ciencia y la investigación en el país. Su rol comprende 

todas las disciplinas científicas y se caracteriza por ser una Institución netamente 

académica donde sus miembros al igual que sus investigadores trabajan en sus propias 

universidades o institutos. Se considera que la fortaleza de esta institución está en una 

adecuada combinación entre Estado y universidad (Academy of Finland, 2010). 

En segundo lugar, se encuentra TEKES, la institución pública más importante 

que financia la investigación, desarrollo e innovación en Finlandia y que pone énfasis 

en innovaciones dedicadas a servicios, diseño, negocios y social. 

TEKES para lograr sus objetivos trabaja directamente con las mejores 

compañías privadas innovadoras y desarrolladoras del país, financiando cada año 

alrededor de 1500 proyectos en investigación y desarrollo. Adicionalmente, financia 

alrededor de 600 proyectos de investigación pública a través de universidades, 

institutos de investigación y politécnicas. Se considera que el éxito de TEKES radica 

en la estrecha relación del Estado y la empresa finlandesa. TEKES es parte del 

Consulado de Investigación e Innovación, por lo que ellos conocen las necesidades 

estratégicas en investigación e innovación correspondientes a la industria finlandesa 

(Tekes – the Finnish Funding Agency for Technology and Innovation). 

Y en tercer lugar se encuentra SITRA. Esta es encargada de promover un 

desarrollo balanceado y estable en Finlandia. Coopera muy de cerca con actores 

públicos y privados y parte de su financiamiento es a través de su dotación de capital 

e inversiones en venture-capital. SITRA es una Institución pública cuyos miembros 

son mayoritariamente de los ministerios involucrados. Lo interesante de esta 

institución es que realiza inversiones de capital en empresas lo cual le da un accionar 

muy fuerte a nivel internacional (SITRA). 
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El  modelo finlandés demuestra la lógica planteada en este documento a través 

de los juegos Gobierno-universidad y Gobierno-empresa sin tener que desarrollar un 

tercer juego que involucre a todos los actores. Los intereses comunes entre la empresa 

y la universidad y su articulación, se puede lograr a través de los Consejos Técnicos 

Especializados. 

• Cofinanciamiento de Proyectos: Si bien, esta estrategia es bastante utilizada por 

toda institución que financia proyectos y es efectiva para asegurar cierta calidad en el 

destino de los recursos debido a la contraparte del interesado, no se la ha manejado 

como un determinante en la evaluación del incentivo a implementar. Se pudo apreciar 

en este documento que la contraparte juega un rol crítico en el momento de definir 

qué política es la más adecuada para incrementar la producción de la investigación 

aplicada. En tal sentido si el cofinanciamiento se lo analiza contra los costos 

adicionales, sería posible apalancar los fondos dirigidos los cuales son de por sí 

mucho más focalizados que algún otro tipo de incentivo. Es necesario mencionar que 

no debe existir una tasa fija de contraparte, sino esta debe variar dependiendo de la 

importancia de la investigación que se pretende desarrollar para los objetivos 

nacionales. 
 

• Regulación de subsidios o créditos tributarios: Si bien se realizó un análisis de 

cada uno de los incentivos que se pudiesen generar para incentivar la investigación 

aplicada en el país y las estrategias de cómo reducirlos, es necesario mencionar que si 

los costos adicionales de los fondos dirigidos son demasiado altos, la mejor política 

sería el subsidio y el crédito tributario. Por tal motivo se mencionan ciertos aspectos 

que pueden contribuir a obtener la mayor efectividad posible con el menor costo 

adicional en el caso de que esta política resultara la más adecuada. 

A lo largo de este documento se desarrollo la idea de que el subsidio y el 

crédito tributario puede ser la política que más incentive el desvío de recursos por el 

poco control que se puede dar sobre al destino de los recursos, sin embargo se 

considera que a través de una adecuada regulación del incentivo es posible mejorar la 

efectividad del mismo. Por ejemplo se puede plantear tablas graduales de créditos 

tributarios o subsidios donde se otorgue un subsidio mayor a las actividades que se 

quieren impulsar y uno menor a los posibles desvíos que se puedan presentar 

cubriendo así un alto grado del posible desvío de fondos. Esto permitiría “controlar” 
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de mejor manera el destino de los recursos. Acompañado a este mecanismo se debería 

desarrollar los instructivos necesarios para aplicación de esta política ya que si se lo 

regula bien, es poco probable que se destinen los fondos para otros usos que los 

aprobados en el incentivo.  

Finalmente es necesario trabajar en estrategias de estandarización de la 

información y la documentación requerida para poder aplicar a los subsidios o 

créditos tributarios. Esto permitiría tanto una reducción de los costos de operación 

como las evaluaciones del destino de los recursos. 

 

Para concluir con este documento se puede afirmar que es de suma importancia el 

crear un Sistema Nacional de Innovación que provoque un desarrollo tecnológico continuo 

para el país. Para lograr este objetivo es indispensable una adecuada intervención del 

Gobierno que incentive la producción de conocimiento y la articulación de todos los actores 

del Sistema para generar los mejores incentivos y mecanismos lo más focalizados posibles 

para cada actor del sistema y que permitan alcanzar saltos en la malla productiva de un país 

volviéndolo cada vez más competitivo. 
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